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DOCUMENTO DE PROYECTO DEL PBF

I Cuando nombranros a Ias autoridades ancestral y autoridades de pueblos indígenas, nos referimos a las instrtuciones representatjvas

propias que los pueblos indlgenas se han dado a lo largo de la historia y que no corresponden con las instituciones de la adrninistración
pública del Estado.
2 La duración máxima de proyectos IRF es de 24 rreses. Para proyectos PRF es de 36 meses.
3 La fecha de inicio oficial del proyecto será la fecha en la que se realice el primer desembolso a las organizaciones receptoras de

recursos, tal y como figurará en la página de proyecto el MPTFO Gateway.
4 Las denominadas agendas territoriales son mecanismos de diálogo territorial que el gobiemo está itnpulsando para abordar las

principales delrandas históricas de pueblos indigenas, demandas que en muchos casos han sido los principales factores de

conflictividad social en los territorios indígenas.

Duración del proyecto en meses2 3: 24

Zonas geográficas (dentro del país) en donde se implementará el proyecto:
Nacional y territorial en los lugares donde se implementen procesos de diálogo y consulta previa,
libre e infomada respecto de decisiones del Organismo Ejecutivo que son susceptibles de afectar
las vidas de los pueblos indígenas. El proyecto priorizara las áreas geográficas donde existen
agendas territorialesa acordadas con las autoridades indígenas como en los territorios Ixil, Chortí,
Xinka, Tujaal (Sacapulteco) comunidades aliadas de Chichicastenango, Uspanteco, Garífuna,
Santa Lucía Utatlán, Santiago Sacatepéquez, 48 Cantones de Totonicapán, y San Cristóbal de

Totonicapán. Se podrán incluir teritorios adicionales en función de la creación de nuevas
agendas territoriales entre el gobierno y las autoridades de pueblos indígenas.

En nrateria de consulta previa, libre e informada, el proyecto trabajará con la Secretaría Privada
de la Presidencia -SPP- y otras instituciones estatales claves (Ministerio de Energía y Minas,
Ministerio de Cultura, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales,
Consreso de la República. Orsanismo Judicial. Corte Constitucional. Defensoría de la Muier

Lista de todas las organizaciones receptoras de fondos (comenzando por la agencia
convocante), seguido por el tipo de organización (ONU, OSC, etc.):
PNUD, OIT y ONU Mujeres.

Lista de los socios implementadores, especificando el tipo de organización (Gobierno,
ONG lnternacional, OSC local, etc.):
Gobierno: Secretaría Privada de la Presidencia (SPP)
Sociedad civil: Autoridades indígenas de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka; Organizaciones
de mujeres y de pueblos indígenas.

Modalidad del PBF:
n IRF

X PRF

Título del proyecto:
Fortaleciendo los mecanismos de diálogo y consulta previa, libre e informada entre el Gobierno
de Guatemala y las estructuras de representación ancestrall de pueblos indígenas

Número de identificación del Droyecto MPTF-O Gatewav (para nroyectos en curso):

País(es): Guatemala

Si los fondos distribuidos por un agente fiduciario nacional o
regional
!

(en lugar que en las cuentas de las agencias receptoras):
Fondo multi-donante nacional

n Fondo multi-donante regional
Nombre del Fondo receptor:



PBF ler tramo (35%):
Receptor/a:
PNUD: $ 314,729.80
ONU Mujeres: $ 116,095.00
orT. s liR q?q s0

Total: $ 569,764.30

Presupuesto total aprobado por el PBF * (por organización receptora):
PNUD: $ 899,228.00
Ol[U Mujeres: $ 331,700.00
OIT: s 396.970
Total: $ 1,627,898.00

El proyecto se enmarca en una o más de las ventanas prioritarias del PBF:
n
n
n
tr

Iniciativa de promoción de las cuestiones de Género (GPI)5
Iniciativa de promoción de las cuestiones de la Juventud (YPI).6
Transición de una misión de paz o de una misión política especial, regional o de la oNU

regionalProyecto transfronterizo o

Indígena, entre otras), así mismo, se fortalecerá la coordinación con las autoridades de pueblos
indígenas y con de las mujeres que ejercen roles de autoridad.

Se dará apoyo a las instituciones públicas y a las autoridades de pueblos indígenas en los
territorios seleccionados para el pilotaje de procesos de consulta, en coordinación con los
procesos de fortalecimiento de diálogo político. La selección de estas zonas considerará los
siguientes criterios:

. Existencia de demandas históricas por parle de los pueblos indígenas sobre proyectos o
políticas públicas.

. Existencia de diálogos nacionales y territoriales en marcha.

. Presencia de resoluciones judiciales que ordenan la implernentación de consultas.

. Nivel de organización de las autoridades de pueblos indígenas y de las organizaciones
de mujeres indígenas.

. Viabilidad institucional para el acompañamiento técnico y logístico.

Particular atención se brindará a los territorios con procesos activos o pendientes de consulta con
resoluciones de la Corte de Constitucionalidad, como el territorio Ixil (proyecto de Transnova y
Palo Viejo).

PBF 2do tramo* (35%):

OIT: $r38.939.s0
Total: $569,764.30

PNUD: $ 314,729.80
ONU Mujeres: $1 16,095.00

PBF 3er tramo* (30%):

PNUD: $269,768.40
ONU Mujeres: $ 99,510.00
OIT: S 119.091.00
Total: $488,369.40

5 Seleccione esta casilla si el proyecto fue aprobado en el marco del llamado a propuestas de la Iniciativa de prornoción de las
cuestiones de Género (GPI).
6 Seleccione esta casilla si el proyecto fue aprobado en el marco del llamado a propuestas de la Iniciativa de prornoción de las
cuestiones de la Juventud (YPl).
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Resuma el proceso de consulta del proyecto en el país antes de presentarlo a PBSO,
incluso con el Comité Directivo del PBF, la sociedad civil (incluidas las organizaciones de
mujeres y jóvenes) y las comunidades de partes interesadas (incluidas las mujeres, los
jóvenes y los grupos marginados):

El proyecto ha sido socializado desde su fase inicial con la Secretaría Privada de Presidencia
(SPP) y con autoridades de los pueblos indígenas, a través de las autoridades lximulew. En estas

reuniones se expusieron los contenidos e iniciativas del proyecto y se incorporaron los insumos
recopilados, en la aplicación e implementación de los mecanismos de diálogo y consulta.

En el contexto de la elaboración del Marco de Cooperación de Naciones Unidas y de la Nota
Estratégica de ONU Mujeres 2026-2030, se llevaron a cabo diversas reuniones con las

representantes de organizaciones de rnujeres, incluyendo a mujeres indígenas, para analizar su

situación, condición y posición y el ejercicio de sus derechos, parlicularmente en lo relativo a la

participación en la toma de decisiones, la prevención y resolución de conflictos, los procesos de

diálogo, gobernanzay la consulta previa, libre e informada. Los resultados de estas consultas han

retroalimentado directamente el diseño del proyecto.

Proporcione una breve descripción del proyecto (describa el objetivo principal del
proyecto; no enumere los resultados ni los productos):

El objetivo del proyecto es contribuir a la consolidación e institucionalización de procesos

inclusivos de diálogo y de consulta previa, libre e informada como mecanismos de gobemanza
democrática orientados a la prevención y transformación constructiva de conflictos. Estos
procesos son esenciales para foftalecer la confianzaentre el Gobierno y las autoridades de los
pueblos indígenas, ya que penniten abordar de manera anticipada las tensiones derivadas de la
falta de reconocimiento histórico de los sistemas de autoridades, nonnas e instituciones
indígenas; la baja representación indígena en las instituciones públicas; las limitaciones en la
garantía del derecho a la consulta; y la insuficiente inversión pública en las prioridades de los
pueblos indígenas. Todos estos factores han sido fuentes estructurales de conflictividad social en

Guatemala y requieren mecanismos institucionales sólidos para su atención.

Las iniciativas del proyecto prornoverán condiciones sostenibles para el diálogo entre las

autoridades de los pueblos indígenas y el Gobiemo, creando espacios institucionalizados que
permitan canalizar demandas, prevenir la escalada de tensiones y negociar acuerdos que atiendan
las causas profundas de los conflictos. De igual manera, el proyecto fortalecerá a la
administración pública mediante el desarrollo de conocimientos y capacidades para diseñar e
implementar herramientas de gestión que garanticen el derecho a la consulta, bajo un enfoque de

derechos humanos e igualdad de género. Estas capacidades institucionales son fundamentales
para evitar la toma de decisiones unilaterales que históricamente han generado disputas
territoriales, sociales y ambientales.

El proyecto busca, por tanto, consolidar e institucionalizar los procesos de diálogo entre el
Gobierno y las autoridades de los pueblos indígenas a nivel nacional y territorial, fortaleciendo
su resiliencia fi'ente a cambios de gobierno y reduciendo la vulnerabilidad de estos espacios a

interrupciones políticas que puedan reactivar o profundizar conflictos. Asimismo, plantea el
diseño de una estrategia que asegure el pleno cumplimiento del deber de consulta a los pueblos
indígenas conforme a estándares y principios internacionales, contribuyendo a garantizar sus

derechos y a generar mecanismos estables de prevención, gestión y resolución de conflictos en

el largo plazo.
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Marcador de Riesgo del proyectoe: 2

¿Está el proyecto probando nuevos enfoques?: Si X No n

Este proyecto introduce enfoques innovadores que amplían y profundizan las experiencias
previas de las agencias del SNU en materia de gobernanza democrática, diálogo intercultural y
participación de las mujeres y pueblos indígenas en procesos de diálogo territorial y nacional para
el abordaje de la conflictividad. Los enfoques impulsados por el proyecto incluyen:

Incotporar al sector privado y las autoridades de pueblos indígenas en procesos de
diálogo preventivo.
Integración del enfoque de género y derechos humanos en la estrategia institucional del
Estado para el cumplimiento del Convenio 169 de la OIT, asegurando la participación
equitativa y el reconocimiento de las voces de las mujeres indígenas.
Creación de comunidades de práctica interétnicas e intergeneracionales que fortalecen
liderazgos colectivos y promueven la transferencia de conocimiento entre mujeres y
jóvenes indígenas.

a

a

a

¿El diseño del proyecto incorpora consideraciones relacionadas con el clima, la paz y la
seguridad? No X

Marcador de Género del proyectoiz 2
Especifique eloAy el valor $ total del presupuesto aprobado asignado a actividades en pos de la
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres:

35.51% / $578,066.58

Explique brevemente a tuvés de qué intervención(es) o actividud(es) el proyecto contribuird
a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeress:

La estrategia del proyecto para contribuir a la igualdad de género y el empoderamiento de las
mujeres indígenas consiste en: (i) fortalecer las capacidades organizativas, el acceso a

información y la agencia de las mujeres para la resolución de conflictos y la negociación de
agendas en materia de gobernanzay lapaz; (ii) desarrollar capacidades y mecanismos de gestión
que faciliten la convocatoria a diálogos y consultas inclusivas; y, (iii) trabajar con comunidades
de práctica, autoridades indígenas y representantes de sociedad civil para promover la
participación sustantiva de las mujeres en los procesos de diálogo y consulta.

Estas acciones buscan ampliar la participación de las mujeres indígenas y transformar las
estTucturas y relaciones de poder que históricamente han limitado su influencia en los espacios
de toma de decisión. Al fortalecer sus capacidades de liderazgo, incidencia y negociación en los
procesos de gobernanza, paz y consulta previa, y al promover el desarrollo de entornos
institucionales y comunitarios más inclusivos, el proyecto contribuirá a reconfigurar los espacios
de toma de decisiones, de modo que las agendas públicas integren las prioridades, conocimientos
y visiones de desarollo de las mujeres indígenas. Con ello, se consolidará su papel como actoras
estratégicas en la construcción de lapaz.

7 Puntuación 3 para proyectos que tienen la igualdad de género como objetivo principal y asignan al menos el 80 % del presupuesto
tolal del proyecto a lgualdad de género y empoderamiento de la mujer (GEWE)
Puntuación 2 para proyectos que tienen la igualdad de género cotlro un objetivo importante y asignan entre el 30 y el 79 Yo del
presupuesto total del proyecto a GEWE
Puntuación I para proyectos que contribuyen de alguna rnanera a la igualdad de género, pero no significativamente (nrenos del 30% del
presupuesto total de CEWE.
8 Consulte la Nota de orientación de PBF sobre cálculos de na¡cadores de género y consolidación de la paz con perspectiva de género
(PBF Guidance Note on Gender Marker Calculations and Gender-responsive Peacebuilding)
9 Marcador de Riesgo 0 = bajo riesgo para lograr resultados
Marcador de Riesgo I = riesgo medio para lograr resultados
Marcador de Riesgo 2 : alto riesgo para lograr los resultados
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Tipo de presentación:

ffi Proyecto nuevo

! Modificación/
enmienda de
proyecto

Seleccione el área de enfoque del PBF que mejor resume el enfoque del proyecto (seleccione
SOLO una)ro:
(2.3) Prevencién/Manejo de Confl ictos

Si corresponde, mencione elllos resultados(s) del marco de coopemción (SDCF/UNDAF) a los
que contribuye el proyecto:

LINSDCF 2026-2030: Pilar I Contribuyendo al Desarrollo Humano que define como cambio
deseado que Al 2030, las personas, especialmente las mujeres, jóvenes y pueblos indígenas en su
diversidad y en los territorios más dejados atriís, ejercen sus derechos humanos y ciudadanl4 en
el marco de un Estado de Derecho, una gobernanza democrática, una cultura de paz y una
institucionalidad confiable y eficiente, contribuyendo particularmente al Efecto 1.3: Al 2030 las
personas, especialmente las mujeres,jóvenes y pueblos indígenas en su diversidad y las personas
defensoras de derechos humanos, gozan de mayor seguridad, acceso a lajusticia y cultura de paz
y ejercen sus derechos en igualdad de condiciones y en un entomo libre de violencias,
especialmente contra las mujeres y niñas.

Objetivos de Desarrollo Sostenible) y Meta(s) a las que contribuye el proyecto:
ODS l6 Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas: Metas: 16.6 Crear a todos los niveles instituciones
eficaces y transparentes que rindan cuentas; 16.7 Caranlizar la adopción en todos los niveles de
decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades; ODSS
Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas: Metas: 5.I Poner
fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo;
5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de
liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida polltica, económica y pública.

Si se trat¡ de una modificacién o enmienda del proyecto,
seleccione todos los cambios que correspondan y proporcione
una breve justificación :

Extensión de la dureción: I Tiempo adicional solicitado en

meses (nfunero de meses y nuev¿ fecha de finalización):
Cambio en resultados del proyecto/enfoque: !
Modificación en la distribución presupuestal que incluye cambios
en categorías presupuestales que superan el l57o total del
presupuesto: !
Presupuesto adicionel soticitado ¡I PBF: f] Valores adicionales
por organización receptora: USD XXXXX

Breve justificación de la modific¡ción o enmienda:
Nota: Si se trata de una enmienda, muestre cualquier cambio en el
documento del proyecto en color ROJO o en CONTROL DE
CAMBIOS, asegurándose de inchtfu un nuevo marco de resultados y
cuadros de presupuesto con cambios claramente visibles. CuaQuier
parte del docuttTento que no se vea afectada, debe permanecer igual.
Cualquier cambio requiere nuevas firmas en el documento de
proyecto.

FIRMAS DEL PROYECTO:

lrr[¡¡áre¡sdeenfoqüedelPBFson:(l.l)RofomadelsectorSeguridad,(1.2)gstadod€Derecho:(1.3)DesarmgD€smovilizsciónyRóintegEciónl

(1.4) Dialogo Políti@:
(2. I ) Reonciliación Nacional: (2.2) Cnbemana Democrdtic¡: (2.3) Prcvención/lvlmcjo de Confliclos;
(3.1) Emplsi (3.2) A@eso igulit¡¡io a soilicios socialcs;
(4. I ) Fortaleinicnto do opacidades nacionslcs cenciales: (4.?) Extensión de la autoridad dcl cstado /a&ninisración lo¿al; (4.3) Cobcmma de recursos

ü consohdación de p¡z (lncluyendo Secreteriados &l FBF)
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Contexto de consolidación de la paz y justificación del apoyo solicitado al PBF (4 páginas
máx)

a) Un breve resumen de los hallazgos del análisis de conflicto con perspectiva de género en

relación con este proyecto.

A pesar de haber participado activamente en el proceso de construcción de la pazhace más de tres
décadas, los pueblos indígenas de Guatemala 

-que 
constituyen cerca de la mitad de la población

del paísrr- continúan enfrentando serias limitaciones para ejercer plenamente su derecho a la
participación en el sistema deurocrático y en los procesos de toma dedecisiones. Esto deriva de la
falta histórica de reconocimiento de sus sistemas de autoridades, norrnas e instituciones por el
Estado, la falta de representación indígena en las instituciones públicas, la falta de garantizar el
derecho a la consulta previa, libre e informada ante medidas tomadas por el órgano ejecutivo que

sean susceptibles a afectar a los pueblos indígenas, así como una insuficiente inversión pública en

sus prioridades.

Para las mujeres indígenas, quienes enfrentan rnúltiples capas de exclusión, el contexto es más

desafiante. Aunque representan más del 51oA de la población indígena total, su presencia en espacios
de representación política formal ha sido históricamente marginal accediendo a muy pocos espacios
como alcaldías, el Congreso de la República y Representación en el Organismos Judicial. Por
ejemplo, únicamente 12 mujeres indígenas han sido electas diputadas en 38 años de democracia,
reflejo de una discrirninación interseccional por ser mujer, indígena, rural y en situación de pobreza
constituyen m últiples barreras.

Ante estas limitaciones, el reclamo de los pueblos indígenas ha sido para el respeto de sus derechos
en temas relacionados con el acceso, uso y tenencia de la tiena y los recursos naturales, su cultura,
sus formas de ejercicio de justicia, sus formas de toma de decisión, su cosmovisión y la importancia
de los recursos naturales en su historia y cotidianidad, entre otros; y la incapacidad del Estado de

atenderlos, ha derivado históricamente en brechas de exclusión y discriminación, así como en la
generación y profundización de conflictos sociales, episodios de represión violenta, violaciones a

sus derechos humanos, criminalización de liderazgos comunitarios - especialmente aquellos que
defienden los derechos colectivos sobre tierras y territorios - y en la necesidad constante de las

comunidades indígenas de manifestarse a través de medidas de hecho o recurir al sistema de justicia
constitucional para exigir el cumplimiento de sus derechos fundamentales.

Hay tres factores claves que contribuyen a esta conflictividad:

Débiles espacios de diálogo entre Gobierno y las autoridades de pueblos indígenas
indígenas y la urgencia de establecef condiciones sostenibles para la obtención de
acuerdos que avancen sus derechos y la gobernanza democrática.

La limitada capacidad y, en ocasiones, la falta de voluntad del Gobierno para implementar procesos
genuinamente inclusivos de diálogo sobre las demandas legitimas de los pueblos indígenas ha sido
uno de los factores que ha contribuido históricaurente a una gestión inefectiva de los conflictos
sociales. En este sentido, las categorías principales de conflictos están relacionados con temas
agrarios como la tenencia, uso y propiedad de la tierra y la explotación de los recursos naturales y
preservación del medio ambiente, entre otros. Estos conflictos se evidencian con relaciones tensas

entre los actores involucrados que tienden a escalar a acciones violentas, así como en expresiones
sociales de inconformidad como manifestaciones, bloqueo de carreteras, ocupaciones de tierra que

involucran a los pueblos indígenas, quienes reclaman sus derechos, quienes han acaparado tierras y
las instituciones públicas.
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Adicionalmente existen conflictos relacionados con la baja presencia del Estado en los territorios,
traducida en inaccesibilidad a servicios básicos en los territorios como salud, educación y servicios
básicos. Los actores involucrados en esta categoría de conflicto son la sociedad civil, incluyendo
los pueblos indígenas y la institucionalidad pública rectora de la prestación de estos.

En este respecto, cabe señalar que Guatemala ha experimentado un sostenido proceso de
debilitamiento de su arquitectura institucional en materia de diálogo, gestión de conflictos y
derechos humanos. La disolución de entidades como la Comisión Presidencial de Derechos
Humanos (COPREDEH), la Secretaría de Asuntos Agrarios (SAA) y la Secretaría Presidencial para
la Paz (SEPAZ), reemplazadas en 2020 por la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos
Humanos (COPADEH), marcó un punto de inflexión. Esta nueva instancia, sin embargo, enffentó
severas limitaciones para posicionarse como una entidad articuladora y eficaz. A esto se suma la
eliminación de la Comisión Presidencial de Diálogo (CPD) en2023, tras una serie de recortes
presupuestarios que merrnaron progresivamente su capacidad operativa. Las recientes y ffecuentes
reconfiguraciones de la institucionalidad que aborda la conflictividad obedecen a las diferentes
disposiciones de los gobiernos anteriores, que restructuraron dichas instituciones, con un nuevo
mandato, pero que repercutió en el debilitamiento institucional, el abandono del abordaje de
conflictos estructurales y de alto impacto, así como mermó la confianza hacia las instituciones
públicas por parte de los pueblos indígenas.

En cuanto a la institucionalidad estatal dirigida a los pueblos indígenas, si bien existen más de trece
entidades con mandatos específicos, así como unidades o ventanillas indígenas en otras
instituciones, se carece de una entidad rectora que coordine y articule de manera coherente y
transversal la política pública hacia los pueblos indígenas. Esta fragmentación institucional, sumada
a la falta de articulación interinstitucional, compromete gravemente la capacidad estatal para atender
de forma integral, pertinente y culturalmente adecuada las demandas históricas de los pueblos
originarios. Cabe destacar que es responsabilidad de los Gobiernos en atención al artículo 2 del
Convenio 169 garantizar una acción coordinada con miras a implementar los derechos de los
pueblos indígenas.

No obstante, el compromiso político de los líderes y comunidades indígenas con la democracia ha
adquirido una relevancia creciente. Durante las elecciones presidenciales de 2023, su papel resultó
crucial para evitar el deterioro de la transferencia pacífica del poder al presidente electo, Bernardo
Arévalo. En octubre de ese año, autoridades indígenas tradicionales de todo el país encabezaron una
protesta de tres meses para exigir el respeto a los resultados electorales. Este movimiento,
ampliamente reconocido, consolidó a las autoridades indígenas tradicionales como un actor
colectivo clave en el panorama político guatemalteco.

El Gobierno del presidente Arévalo, que asr:mió en enero de 2024, ha situado la participación
efectiva de las autoridades de pueblos indígenas en el centro de su agenda para recupemr el espacio
democrático y promover el desanollo humano. En las primeras semanas de su mandato, reformó
las atribuciones de la Secretaría Privada para incluir la atención al diálogo y el establecimiento de
mecanismos de prevención, atención y resolución de la conflictividad, y se creó la Asamblea
Nacional de Pueblos Indígenas. Este espacio fue concebido y promovido por la presidencia de la
República a través de la Secretaría Privada de la Presidencia, como un espacio para garantizar que
las voces de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka sean escuchadas e incorporadas en todas las esferas
de acción estatal, sentando las bases para un nuevo relacionamiento entre el Estado y las autoridades
de pueblos indígenas. Las reuniones de la Asamblea de Nacional de Pueblos Indígenas representan
un cambio paradigmático en la forma corno el Estado guatemalteco se relaciona con estas
comunidades. A diferencia de consultas esporádicas, diálogos en contexto de conflictos específicos
o mecanismos meramente ceremoniales del pasado, estas reuniones de la Asamblea constituyen
espacios permanentes de interlocución política que buscan la reflexión con agendas de trabajo que
abordan problemas históricos, así como se ha posicionado como una herramienta efectiva de
abordaje de conflictos al más alto nivel.

8



El Asamblea Nacional de Pueblos Indígenas debe, por tanto, entenderse como un mecantsmo de

construcción de paz preventiva. Guatemala ha experimentado históricamente ciclos de violencia
relacionados con la exclusión política y económica de los pueblos originarios relacionados con el

acceso, uso y propiedad de la tierra y los recursos naturales, su cultura, sus formas de ejercicio de
justicia, sus fonnas de toma de decisión, su cosmovisión y la importancia de los recursos naturales
en su historia y cotidianidad, entre otros. El conflicto armado interno que devastó el país durante

décadas tuvo entre sus raíces fundamentales precisamente la negación sistemática de derechos y
espacios de participación a estas comunidades.

Paralelamente, se iniciaron procesos de diálogo territorial llamadas agendas territoriales en los
territorios lxil, Chortí, Xinka, Tujaal (Sacapulteco) comunidades aliadas de Chichicastenango,
Uspanteco, Garífuna, Santa Lucía Utatlán, Santiago Sacatepéquez,48 Cantones de Totonicapán, y
San Cristóbal de Totonicapán, entre el gobiemo y los pueblos indígenas en diferentes territorios.
El objetivo de estas agendas es abordar problemáticas al desarrollo que generan conflictividad de

forma dialógica y en consenso con los pueblos indígenas. Si bien estas agendas son acuerdos
específicos con cada pueblo e implican el desarrollo de diálogos específicos en cada territorio, están

vinculadas e incluidas al proceso de diálogo de la Asamblea Nacional de Pueblos Indígenas.

Estas agendas teritoriales constituyen un avance en la institucionalización de este proceso, ya que

no se limitan a declaraciones generales de buenas intenciones, sino que establecen compromisos
concretos y medibles entre el Gobierno y las autoridades de pueblos indígenas. Este enfoque
territorializado del diálogo reconoce la diversidad cultural y las particularidades locales de los 24
pueblos indígenas que habitan Guatemala, entre Mayas, Xinka y Garífuna y se constituyen como
desafíos del gobierno para darle seguimiento y cumplimiento a los compromisos que contienen. El
seguimiento a los compromisos en estas agendas se lleva a cabo a través de una mesa de trabajo y
coordinación interinstitucional convocada por la SPP, donde mensuahnente se reúnen enlaces de

los ministerios y secretarías del Organismo Ejecutivo, que están a cargo de implementarlos. El
incumplimiento de los acuerdos obtenidos entre el gobierno y los diferentes pueblos indígenas
podría provocar la dificultad, el desgaste y el consecuente rompimiento de las relaciones entre el

gobierno y los pueblos indígenas; una escalada en los conflictos sociales; así como desconfianza de

la ciudadanía hacia el gobierno, derivando en un ambiente de ingobernabilidad en el país.

Por su lado, la Asamblea Nacional está integrada por aproximadamente más de 85 consejos de

autoridades indígenas peltenecientes a estructuras ancestrales de representación, como Ias

Autoridades de lximulew, la Junta de los 48 Cantones de Totonicapán, las Alcaldías Indígenas de

Sololá, El Rabinal, Chuarrancho o el territorio lxil, Santa Lucía Utatlán Sololá, Santiago
Sacatepéquez, San Francisco el Alto Totonicapán, Santa Maria Chiquimula Totonicapán, San

Cristóbal Totonicapán; el Gran Consejo Jolomá del pueblo Q'eqchi' de Alta Verapaz, la articulación
del pueblo Mam de Quetzaltenango, las Comunidades Aliadas de Chichicastenango, y los
representantes del pueblo Garífuna, la Junta Comunal Xinoa Marino Costero del Pacífico y el
Parlamento Xinka. La delegación gubernamental está encabezada por el presidente Arévalo, con el
apoyo técnico de la Subsecretaría Privada de Diálogo Político y Gobernabilidad Asuntos y
Relaciones Políticas de la Presidencia, de la SPP.

Desde su conformación, la Asamblea ha celebrado l9 reuniones mensuales para bra|ar una amplia
gama de asuntos, asuntos priorizados por las propias autoridades indígenas al inicio del año, tales
como salud, educación, territorios, programas sociales, rutas y carreteras, presupuesto para pueblos

indígenas, gobiernos departamentales, reactivación económica, e institucionalidad indígena, todos
temas que son detonantes de la conflictividad social histórica del país. Los acuerdos y compromisos
de este espacio se trabajan en una mesa técnica pennanente que da seguimiento y reporte periódico
de los avances a la asamblea, y se integra por autoridades indígenas y sus asesores técnicos, así

como por personal de la SPP. La metodología de estos espacios de diálogo y trabajo conjunto se

revisa y se readapta de forma parlicipativa.
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Sin embargo, su funcionamiento aún no está consolidado, su efectividad es compleja de medir y su
sostenibilidad y permanencia son frágiles. Aún no cuenta con mecanismos técnicos, operativos y
logísticos que permitan su institucionalización. Así como enfrenta los desafios históricos de la
inclusión de la perspectiva de igualdad de género.

Adicionalmente, es necesario reconocer que aún existe una escasa comprensión por paÍe de la
mayoría de las instituciones estatales sobre los sistemas propios de gobernanza de los pueblos
indígenas de Cuatemala. Este desconocimiento es causado por modelos de desarrollo históricamente
excluyentes y de discriminación hacia los pueblos indígenas que es ajeno a su cosmovisión y
dinámicas históricas y culturales particulares. En este sentido, la permanente tensión relacional entre
el Estado y los pueblos indígenas es un resultado del modelo de gobernanza excluyente y
discriminatorio, así como de las causas estructurales irresueltas que en su momento dieron inicio al
conflicto armado intemo.

La participación y liderazgo de mujeres indígenas como autoridades indígenas en la Asamblea
Nacional de Pueblos Indígenas es significativa y prometedora, y es por ello la importancia de
potenciarla y fortalecerla. Aunque esta participación sigue siendo reducida, situándose por debajo
del 20%o, es importante destacar que su legitirnidad las ha llevado generalmente a ser nombradas
por el conjunto para representarles y ser sus voceras, tanto en la Asamblea Nacional de Pueblos
Indígenas como en eventos públicos como conferencias de prensa. Existen liderazgos destacados,
como el de las alcaldesas indígenas del teritorio ixil de Nebaj y de Chajul, del pueblo garífuna, del
parlamento Xinca, de Santiago Sacatepéquez, de Santa Lucía Utatlán, de la arliculación del pueblo
Mam de Quetzaltenango, de la Alcaldía Indígena de Sololá, de la Junta comunal Xinca Marino
Costero, del Consejo Maya Quiché de Quetzaltenango y de Comalapa, que sin duda se han
convertido en referentes para las nuevas lideresas.

Por otro lado, existen procesos organizativos de mujeres indígenas que constituyen una base clave
para el fortalecimiento de su agencia colectiva en contextos de conflictividad y diálogo político.
Organizaciones como la Asociación Política de Mujeres Mayas MOLOJ, la Coordinadora Nacional
de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA), el Movimiento de Mujeres Indígenas Tz'ununija', la
Colectiva Jalok U, entre otras, han desarrollado capacidades para la defensa de derechos colectivos,
el análisis de conflictos, la interlocución política y la negociación de agendas vinculadas a tierra,
territorio, servicios públicos y gobernanza democrática. No obstante, estas capacidades se

encuentran distribuidas de manera desigual y enflentan limitaciones estructurales relacionadas con
el acceso oportuno a información, baneras lingüísticas y técnicas, y la ausencia de mecanismos
institucionales sostenidos que reconozcan y fortalezcan su rol en la resolución de conflictos y la
construcción depaz

En adición, una investigación de ONU Mujeies sobre la criminalización de lideresas indígenas y
defensoras de derechos humanos señala que, pese a que muchas mujeres son reconocidas como
lideresas en sus comunidades, al cuestionar norTnas patriarcales y denunciar desigualdades
estructurales, su autoridad es frecuentemente deslegitimada por sus comunidades y por sus
interlocutores externos (instituciones públicas, así como actores de sociedad civil y sector privado).
Esta situación se acompaña de prácticas de estigmatización, ostracismo y violencia, y como
consecuencia su exclusión de los espacios de decisión y la negación del respaldo necesario para
ejercer sus liderazgos.

Frente a este contexto, las mujeres indígenas han desarrollado estrategias colectivas para sostener
su participación y liderazgo, incluyendo redes de apoyo entre lideresas, organizaciones de la
sociedad civil y articulaciones territoriales. Estas comunidades de práctica han permitido compartir
información estratégica y generar aprendizajes colectivos sobre la participación de las mujeres en
procesos de diálogo, así como el desarrollo e identificación de mecanismos de protección, sin afectar
la cohesión comunitaria. Sin embargo, dichas iniciativas siguen siendo limitadas y pequeñas en
escala, lo que evidencia la necesidad de fortalecer mecanismos sostenibles que aseguren la
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participación efectiva de las mujeres indígenas en la construcción de paz y la gobemanza

democrática.

En esa misma línea, el Análisis de Género para el Sostenimiento de la Pazl2 idenfifica altos niveles
de desigualdad entre áreas rurales y urbanas, e indígenas y no indígenas, colllo factores que

alimentan la conflictividad en el país. Estas desigualdades afectan de manera particular a mujeres y
niñas indígenas, perpetuando patrones históricos de dependencia, exclusión y falta de oportunidades
para el desarollo. Las defensoras de derechos humanos enfrentan riesgos específicos, como la
difamación y la violencia sexual, utilizadas como mecanismos de silenciamiento, lo que no solo
vulnera sus derechos individuales, sino que también erosiona los principios fundamentales del
estado de derecho y la democracia.

En el marco del apoyo a instituciones públicas y organizaciones de sociedad civil, para la promoción
del diálogo y el abordaje a la conflictividad social, la reciente retirada de USAID en Guatemala,
socio estratégico en estas materias, refuerza la necesidad de asegurar la sostenibilidad a cofio plazo
de los procesos de diálogo y consulta impulsados por el gobierno, establecer las bases para su

institucionalización y posicionar al SNU como el principal aliado intemacional en materia de

diálogo y construcción de paz.

Falta de una estrategia institucional, conocimientos, capacidades y herramientas que
aseguren el pleno cumplimiento del deber de consultar a los pueblos indígenas de
acuerdo con los estándares y principios internacionales

Como parte de los Acuerdos de Paz y luego de una consulta con la Cofte de Constitucionalidad,
Guatemala ratificó en 1996 el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales núm. 169 (1989) de la
OIT, el instrumento intemacional que trata de manera específica los derechos individuales y
colectivos de los pueblos indígenas, incluido el derecho a la consulta, el derecho a la participación
y el derecho al desarrollo. Dicho Convenio dispone en sus artículos 2 y 33 la obligación de los
gobiernos de crear, coordinar, implementar y evaluar las rnedidas para la efectiva realización de los
derechos consagrados en el Convenio, con la participación de los pueblos indígenas. Esto incluye
el deber de fortalecer a las instituciones competentes para la aplicación del Convenio y de asegurar
una acción coordinada y sistemática entre ellas. De igual modo dispone en su artículo 6, la
obligación de consultar a los pueblos indígenas Íiente a cualquier medida que sea susceptibles de

afectarles.

Mas adelante, Naciones Unidas incorporó varios mecanismos específicos para promover y proteger
los derechos de los pueblos indígenas, como son el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas
(2000), el Relator Especial sobre los Derechos de Pueblos Indígenas (2002) y el Mecanismo de

Expertos sobre los Derechos de Pueblos Indígenas (2007). La Declaración de Naciones Unidas
sobre los Derechos de Pueblos Indígenas fue adoptado en2007, y al nivel regional, casi 10 años

más tarde, la OEA adoptó la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,
contribuyendo un amplio marco normativo de estándares y principios para la promoción y
protección de los derechos de los pueblos indígenas, incluyendo a la participación y consulta. Por
último, Ia adopción en diciembre de 2024 de la resolución de la Asamblea General de la ONU
representa un paso de gran relevancia hacia los esfuerzos de construcción de paz desde la visión de

los pueblos indígenas. Esta resolución subraya que el sostenimiento delapaz debe anclarse en el
reconocimiento y protección de los derechos de pueblos indígenas. Al mismo tiempo, subraya la
impoftancia de la participación significativa en procesos de acuerdos de paz,justicia transicional,
resolución de conflictos y mecanismos de mediación como espacios para la construcción de

confianza, abordaje de problemas históricos y estructurales y para Ia promoción de sociedades más
justas e inclusivas.

I

12 ONU Mujeles,20l9
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El Gobiemo tiene una obligación de garantizar el derecho de consulta previa, libre e informada de
los pueblos indígenas conforme a los estándares y principios intemacionales. En adición a ser un
derecho fundamental de carácter colectivo de los pueblos indígenas, el derecho a la consulta es una
salvaguarda de otros derechos sustantivos de los pueblos indígenas, y una puerta de entrada para
abordar temas estructurales que afectan el goce y ejercicio pleno de los derechos de los pueblos
indígenas relativas a la participación, la libre determinación, así como diversos derechos
económicos, sociales, culturales y ambientales.

El cumplimiento efectivo de la obligación del Estado de consultar a los pueblos indígenas de
conformidad con los estándares y principios del derecho internacional debe asumirse no solo como
un deber jurídico de observancia obligatoria, sino también colno una herramienta fundamental para
la prevención de conflictos y para la consolidación de una gobernabilidad dernocrática legítima y
sostenible.

Sin embargo, existen tensiones persistentes entre las autoridades de pueblos indígenas, el sector
privado y los distintos niveles de gobiemo en tomo al derecho a la consulta. En general, Guatemala
no cuenta con un mecanismo normativo para su implementación, por lo que los procesos llevados a

cabo se han guiado por sentencias de la Corte de Constitucionalidad. Aunque el derecho a la consulta
está reconocido, su implementación deficiente ha ampliado las brechas de desconfianza entre los
actores involucrados.

El gobierno central, como garante del derecho a la consulta, es frecuentemente percibido únicamente
como facilitador de inversiones privadas en los territorios indígenas. Los ministerios que desarrollan
proyectos con impacto en estos territorios carecen, en su mayoría, de mecanismos
institucionalizados de diálogo y consulta. Por su parte, los gobiernos locales suelen enÍientar
limitaciones técnicas para asumir un rol adecuado en estos procesos y, al mismo tiempo, son vistos
por las comunidades como aliados potenciales del sector privado. Los liderazgos indígenas
enfrentan así una doble carga: defender los derechos colectivos mientras intentan preservar la
cohesión comunitaria en contextos que tienden a fragmentarlos o criminalizarlos.

La ausencia de un mecanismo normativo para la aplicación del derecho a la consulta ha llevado a
que al menos catorce sentencias judiciales hayan reconocido la responsabilidad del Estado por su
incumplimiento, e instado al Congreso a legislar al respecto. Esta situación no solo vulnera los
derechos colectivos de los pueblos indígenas, sino que también genera inseguridad jurídica y
profundiza la desconfianza enfre las comunidades y las instituciones estatales. La incertidumbre se

agrava por la percepción de las autoridades indígenas de que el Gobierno carece tanto de capacidad
como de voluntad para implementar procesos de consulta confome a lo establecido en el Convenio
169 de la OIT, y por el temor a que dichos procesos sean utilizados de forma instrumental.

Tal como lo señala el Análisis de Conflicto del PBF de2019 (página l2), esta falta de normativa
sumada a las limitadas capacidades del Estado para realizar procesos de consulta previa, libre e

informada se ha convertido en uno de los principales detonantes y profundizadores de la
conflictividad dentro de los territorios y comunidades indígenas, principalmente en casos
relacionados con el uso y gobernanza de recursos naturales. Este mismo documento menciona los
casos de las hidroeléctricas Oxec I y ll y la Mina San Rafael como casos paradigmáticos de
conflictos surgidos por la falta de implementación de procesos de consulta, a los que podemos sumar
los casos de la mina Marlín, la hidroeléctrica de Palo Viejo junto con la línea de transmisión de
Transnova como otros de los conflictos emblemáticos como consecuencia de la violación del
derecho a la CPLI a los pueblos indígenas.

Según el Ministerio de Energía y Minas, actualmente existen tres procesos de consulta en curso,
ordenados por mandato judicial. En ausencia de regulación nacional, las instituciones públicas
gozan de un amplio margen de discrecionalidad, lo cual aurnenta el riesgo de incumplimiento de los
estándares internacionales y reproduce las desigualdades de género y etnicidad. Cabe destacar que
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3.

esta ausencia de legislación no exime al Estado de sus obligaciones, ya que los principios y
estándares internacionales tienen aplicación directa y son autoejecutables.

Desde 2024, el Gobiemo ha retomado las obligaciones de consulta previa, libre e informada,
derivadas de rnandatos judiciales a través de la comisión de consulta integrada por el Ministerio de

Energía y Minas, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Cultura y el
Ministerio de Trabajo y derivado de un compromiso en una de las agendas territoriales, la SPP, está

coordinando procesos de seguimiento, acompaña el proceso de esta comisión iniciado consultas en

el territorio lxil, en su trabajo sobre consultas relacionadas con la construcción de la hidroeléctrica
de Palo Viejo y la línea de transrnisión de Transnova.

No obstante, hay ausencia de una estrategia institucional del Gobierno que promueva el
cumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones en materia de consulta previa, libre e

informada a los pueblos indígenas. Es necesario, asimismo, abordar brechas en los conocimientos
y capacidades y la ausencia de henamientas en la institucionalidad publica para el cumplimiento
con el deber de la consulta.

Por último, las mujeres indígenas organizadas y aquellas que ejercen roles de autoridad han
denunciado la ausencia de garantías para una participación efectiva e igualitaria en procesos de

consulta, así como en iniciativas legislativas relacionadas con el derecho a la consulta previa. Por
ejemplo, en el caso de la consulta en el territorio Ixil, la participación de mujeres en las mesas ha
sido consistentemente inferior al 20%o.

Limitadas capacidades de incidencia, articulación y agencia colectiva de las
autoridades de pueblos indígenas

Si bien las autoridades indígenasjugaron un rol clave en2023 con las movilizaciones en defensa de
la democracia, posicionando los pueblos indígenas como un actor colectivo crucial en el panorama
político actual, sus estructuras de representación aún enfrentan barreras para su participación plena
(tales como barreras lingüísticas y culturales, violencia y criminalización, falta de reconocimiento
de sus mecanismos propios de gobernanza),una situación que se torna aún más crítica en el caso de
las mujeres indígenas. La limitada capacidad institucional para responder a sus demandas se suma
a un entorno persistente de discriminación estructural, lo cual restringe el ejercicio de sus derechos
civiles y políticos.

Como lo señala el Análisis de Conflicto de PBF de 2019, la falta de comprensión de estos

mecanismos propios de pueblos indígenas por parte de la institucionalidad pública y la sociedad en
general, hacen que se tenga la percepción de que la representatividad de los pueblos indígenas es

fragmentada y se cuestione la legitimidad de los interlocutores. Lo cierto es que los diferentes
pueblos indígenas en el país han tenido - y sufrido - procesos:diferentes de resistencia, desarraigo,
desplazamiento y construcción de espacios de gobemanza, que deben ser tenidos en cuenta de

manera diferenciada a la hora de pensar la gobemabilidad democrática del país.

Como consecuencia, las autoridades indígenas enfrentan serias dificultades y asimetrías de poder,

conocimiento e información para participar de los espacios de diálogo y toma de decisiones, que se

traducen en complicaciones para el desplazamiento y participación, para contar con asesores y
expertos paraanalizar los elementos jurídicos y técnicos de los procesos, así como para comprender
y tener herramientas para participar de forma efectiva en procesos de dialogo, consulta y toma de
decisiones.

b) Una breve descripción de cómo el proyecto se alinea con/apoya los marcos estratégicos
gubernamentales y de la ONU existentest3, y cómo pretende asegurar la apropiación
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nacional. Si este proyecto está diseñado en un país PRF, describa cómo el objetivo principal
promueve un objetivo estratégico relevante identificado a través del Proceso de
Elegibilidad. Explique la naturaleza catalítica del proyecto y cómo se construye la
apropiación nacional, incluidas, entre otras, las entidades nacionales y subnacionales.

El proyecto se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032. en su
quinto eje: Estado como garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo, también con
su Eje de Desarrollo Territorial que reconoce la diversidad cultural como fundamento del desarrollo
sostenible. La iniciativa refverza directamente la Meta País relacionada con la reducción de la
pobreza y pobreza extrema. prioridad Gobemabilidad Democrática y con las Prioridades Nacionales
de Desarrollo, especialmente en la meta de potenciar la inclusión social, económica y política de
todas las personas hacia 2030.

Por otro lado, se alinea con la Política General de Gobierno 2024-2028, en los principios de "Un
país plural" y de "Restaurar los derechos de poblaciones históricamente vulneradas", así como con
el eje estratégico "Construyendo las bases para un nuevo contrato social". Asimismo, el proyecto
complementa la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y Plan de
Equidad de Oportunidades 2008-2023, que identifica a las mujeres indígenas como uno de los
grupos más vulnerables del país.

El fortalecimiento de la Secretaría Privada de la Presidencia como entidad coordinadora del diálogo
presidencial con las autoridades de pueblos indígenas se alinea con la estructura institucional
establecida en el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, firmado durante
los Acuerdos de Paz. Esta alineación reconoce la continuidad histórica entre los compromisos de
paz y las actuales necesidades de institucionalización del diálogo intercultural.

El proyecto se alinea con el Marco Estratégico de Cooperación para el Desarrollo 2026-3030, en el
Pilar I Contribuyendo al Desarrollo Humano, que define como cambio deseado que: A1 2030, las
personas, especialmente las mujeres, jóvenes y pueblos indígenas en su diversidad y en los
territorios más dejados atrás, ejercen sus derechos humanos y ciudadanía, en el marco de un Estado
de Derecho, una gobernanza democrática, una cultura de paz y una institucionalidad confiable y
eficiente, contribuyendo particularmente al Efecto 1.3: Al 2030 las personas, especialmente las
mujeres, jóvenes y pueblos indígenas en su diversidad y las personas defensoras de derechos
humanos, gozan de mayor seguridad, acceso a lajusticia y cultura de paz y ejercen sus derechos en
igualdad de condiciones y en un entorno libre de violencias, especialmente contra las mujeres y
niñas.

El proyecto contribuirá, asimismo, a la implementación de las obligaciones del Estado de Guatemala
bajo el Convenio 169 de la OIT en lo relativo'a la adopción de mecanismos apropiados de consulta
con participación directa de los pueblos indígenas. Contribuirá al cumplimiento con las
recomendaciones de mecanismos internacionales de derechos humanos como el Examen Periódico
Universal de Derechos Humanos (2017) y las recomendaciones relativas a la no discriminación,
participación indígena y fortalecimiento institucional del CEDAW, especialmente las
recomendaciones 17(c), 53(a) y 60, referidas a la participación de las mujeres en los procesos de
mantenimiento y consolidación de la paz, así como de las mujeres indígenas en los procesos de
consulta previa y la vinculación de la Convención con las políticas de desarrollo.

La apropiación nacional del proyecto se ha asegurado mediante la consulta estrecha con el Gobierno
durante el proceso de construcción del proyecto, lo cual será adicionalmente presentado a la
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) para Opinión Técnica
cuya, emisión confirmará la alineación del proyecto con políticas, planes y prioridades nacionales.

Es importante notar que el Sistema de Naciones Unidas (SNU) en Guatemala, y en particular las
tres agencias participantes en esta iniciativa han estado acompañado tanto al gobiemo como a las
autoridades de pueblos indígenas en los procesos de dialogo y consulta previa desde 2024.

14



Actualmente se brinda apoyo a la Asamblea Nacional de Diálogo y a la consulta en territorio ixil a

través del proyecto PBF "Consolidando Infraestructuras para Sostener laPaz",y las interuenciones
previstas por este proyecto han sido solicitados por el Gobiemo y los pueblos indígenas a partir de

estas experiencias con el fin de escalar el impacto.

c) Una breve explicación de cómo el proyecto llena vacíos estratégicos y complementa
cualquier otra intervención relevante, financiada o no por el PBF.

Este proyecto llena vacíos estratégicos en Guatemala que actualmente no son abordados y requieren
una respuesta que aporte a la continuidad de las intervenciones del gobierno en el marco de la
Asamblea Nacional de Diálogo, los procesos de diálogo territorial que impulsa con las autoridades
de pueblos indígenas, y al desarrollo de una estrategia institucional que orienta el ejercicio efectivo
del derecho a la consulta previa, libre e informada que cumpla con estándares intemacionales. En
este sentido se pretende apoyar técnica y logísticarnente a la sostenibilidad de estos procesos con
énfasis en la inclusión paulatina y sustantiva de mujeres indígenas. El proyecto se constituye como
una intervención catalítica y estratégica multi-actor que habilita la sostenibilidad de la interacción
colaborativa entre el gobiemo y las autoridades de pueblos indígenas.

Insider
Mediators
36 meses
2023-2026

Potenciando la
participación de

las mujeres en

condiciones de

igualdad y
seguridad para
la construcción
de lapaz (36
meses) 2024-
2027

Nombre del
proyecto

(duración)

PNUD.UE
us $ 120,000.00

Fondo para la
consolidación de la
paz (ONU Mujeres,
PNUD, UNFPA)

us$2,500,000.00

Presupuesto y
donante

Fortalecer las

capacidades de
participación,
incidencia y toma de
decisión en espacios
de toma de decisión de

los liderazsos de los

El objetivo del
proyecto es potenciar
la participación de las
mujeres, en

condiciones de
igualdad y seguridad,
en la prevención de

conflictos y la
consolidación de la
paz, impulsando su
liderazgo e i ncidencia,
una mayor apropiación
e implementación de

la agenda de mujeres,
paz y seguridad
(AMPS) por actores
estratégicos estatales y
de la sociedad civil y
una mayor
coordinación entre
estos.

Enfoque del proyecto

El proyecto Insider
Mediators es

complementario,
principalmente en que se

enfoca a los niveles
comunitarios en temas de
prevención v sestión de

Este proyecto, está
enfocado en

acciones estratégicas para
asegurar que, tanto desde

el Estado, como desde las

organizaciones de
mujeres de sociedad civil
vinculadas a la AMPS, de
foma coordinada, se

impulsen las prioridades
del Plarde Acción
Nacional 1325. Se

complementa con este
proyecto al concentrar sus

esfuerzos en el
fortalecimiento de la
MIMPAZ, instancia que
aglutina a 14

instituciones, y las

organizaciones de
mujeres vinculadas a la
Agenda Global de las
Mujeres, laPazy \a
Seguridad para
regionalizar la
implementación del
PANl325.

Diferencia/
complementariedad con

la propuesta
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PBF/GTM/B-5:
Promoviendo la
gestión del
entorno social,
político e
institucional
para contribuir a
la disminuir la
conflictividad
agraria en el
Valle del
Polochic

Consolidando
Infraestructuras
para Sostener la
Paz
(INFRAPAZ)

PBF/GTM/B-6
2022-2026

Fondo para la
consolidación de la
paz (ONU Mujeres,
PNUD, TINESCO)
$ 2,500,000.00

El objetivo
fundamental es

fortalecer los
conocimientos y
capacidades de la
institucionalidad
pública, a

través de herramientas
y habilidades, para que
puedan atender las
causas que generan
violaciones de
derechos
humanos relacionadas
a la conflictividad
agraria en el Valle de
Polochic. El proyecto
fortalecerá
los conocimientos y
capacidades de los
actores locales y las
comunidades
priorizadas que

cuentan con

El proyecto, enalianza
con el Estado e

instituciones de
sociedad civil
desarrolla acciones
para generar mayores
capacidades
institucionales y
condiciones para la
participación
ciudadana igualitaria
en espacios dialógicos
inclusivos,
democráticos e

interculturales que
lleven a la
transformación de los
conflictos de manera
preventiva y
colaborativa.

pueblos lxil y Chortí,
desde los niveles y
perspectiva de la
mediación intema y la
construcción depaz.

Se diferencia de esta
intervención por su

abordaje al nivel
territorial y su
focalización en el Valle
del Polochic.

Complementa los
esfuerzos de este
proyecto debido a que las
capacidades fortalecidas,
si bien se concentran en
temas de conflictividad
agraria, promueven
condiciones para que los
actores locales del Valle
del Polochic, puedan
potencialmente
involucrarse en las
intervenciones de esta
iniciativa. De igual
forma, esta iniciativa
analizar á los aprendi zaj es
y buenas prácticas

Elproyecto INFRAPAZ
sienta los precedentes y
genera condiciones
favorables para continuar
y escalar las buenas
prácticas de diálogo entre
las autoridades de
pueblos indígenas y el
gobierno en el marco del
fortalecimiento de la
institucionalidad de la paz
promoviendo el enfoque
de construcción de paz y
la apertura para procesos
de consulta desde el
fortalecimiento de
capacidades

los conflictos más
localizados o internos, así
como en el
fortalecimiento de
capacidades para la
participación e

involucramiento de los
liderazgos locales para su
eventual involucramiento
en espacios de toma de
decisión.
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medidas cautelares de
la CIDH, para que
su parlicipación en

espacios de diálogo
multisectorial
contribuya a la gestión
de los casos de
conflictos
agrarios que les

afectany ala
prevención de futuros
casos.

logrados por el proyecto
Valle del Polochic.

I. Contenido del proyecto, justificación estratégica y estrategia de implementacién
(4 páginas máximo más el Anexo C: Marco de Resultados)

a) Una breve descripción del enfoque y aproximación del proyecto.

El proyecto tiene como objetivo general fortalecer la interacción igualitaria, informada y
colaborativa entre el Gobiemo y las autoridades de los pueblos indígenas mediante la consolidación
de procesos inclusivos de diálogo y de consulta previa, libre e informada, contribuyendo a prevenir
y abordar conflictos, canalizar tensiones históricas y construir relaciones de confianza. De manera
transversal se incorpora la perspectiva la igualdad de género, fomentando la participación
significativa de mujeres yjóvenes indígenas, reconociendo su papel estratégico en la construcción
de paz y en la transformación de los conflictos.

La estrategia de implementación se centra en tres líneas complementarias. Primero, apoyar la
creación de condiciones sostenibles para el diálogo político entre autoridades de pueblos indígenas
y el Gobierno, facilitando la identificación y negociación de acuerdos que respondan a las demandas
prioritarias de los pueblos indígenas. Segundo, fortalecer las capacidades de la administración
pública para diseñar e implementar herramientas de gestión que garanticen el derecho a la consulta
desde un enfoque de derechos humanos e igualdad de género, reduciendo así decisiones que

históricamente han generado conflictos sociales en territorios indígenas. Tercero, mediante un

enfoque multinivel, potenciar los liderazgos de autoridades de pueblos indígenas en procesos

nacionales, de mujeres indígenas que representan los intereses colectivos en espacios de consulta y
diálogo y los liderazgos ernergentes de mujeres yjóvenes a nivel local, facilitando una transferencia
intergeneracional y una pafiicipación más igualitaria.

b) Proporcione una "teorÍa de cambio, a nivel de proyecto.

La teoría de car-nbio de esta iniciativa se basa en tres enfoques programáticos para fortalecer la
gobernanza democrática, la prevención de conflictos y la consolidación de relaciones de confianza
entre el Gobierno y las autoridades de pueblos indígenas.

El proyecto representa un apoyo parala construcción de un círculo virtuoso entre la participación
política efectiva de los pueblos indígenas y la reducción de conflictos sociales. Cuando los pueblos

indígenas pueden influir en las decisiones estatales a través de mecanismos institucionales, su

conftanza en el sistema democrático se fortalece, lo que a su vez los convierte en defensores activos
de la institucionalidad democrática, como ya demostraron durante la crisis de transición
presidencial. Sus contribuciones, además, fortalecen la capacidad del Gobierno de abordar, de

manera más asertiva, las causas de los conflictos.
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Por ello, es necesario abordar estas barreras a través de estrategias de generación de capacidades
organizativas, el acceso a la información y la potenciación de la agenda de las mujeres para la
negociación de acuerdos.

A continuación, una tabla ilustrativa de la teoría de cambio que permite visualizar tanto los enfoques
programáticos como los supuestos y las evidencias que dan cuenta de la potencialidad de estos:

El primer enfoque
programático, está

relacionado con potenciar las

capacidades de los actores
gubernamentales y las

autoridades de pueblos

indígenas par a alcanzar

acuerdos y soluciones que

avancen, desde una

perspectiva de igualdad de

género, los derechos de los
pueblos indígenas y la
gobernanza democrática,

transitando de los espacios de

diálogo entre el gobierno y
autoridades indígenas, así

como de plataformas
consultivas, hacia

mecanismos efectivos de

concertación y toma de

decisiones,

Enfoques Programáticos
El cierre o reconfiguración de
las instituciones derivadas de
los Acuerdos de Paz ha
resultado en debilidad
institucional para abordar la
confl ictividad de manera
integral, limitando la
interlocución entre el
Gobierno y la ciudadanía,
parlicularmente con pueblos
indígenas. La falta de un
análisis de género no
solamente limita
exponencialmente la
participación de las mujeres
indígenas en la toma de
decisiones que afectan sus

vidas. Esto ha contribuido a
profundizar la falta de
confianza y la percepción de
falta de interés en torno a las
desi gualdades estructurales
que prevalecen en el país.

Al generar capacidades de los
actores gubernamentales y las
autoridades indígenas para
dialogar y acordar prioridades
a ser atendidas por las
entidades pfblicas,
incorporando una perspectiva
de igualdad de género y
generando condiciones para la
participación de las mujeres
en condiciones de igualdad, se

contribuye a fortalecer las
capacidades estatales de
responder de manera efectiva
a las demandas diferenciadas
de los pueblos indígenas, a la
institucional ización de
espacios de articulación y a la
coordinación institucional
para brindar un seguimiento
articuladoyágilalos
acuerdos alcanzados.

Supuestos

El apoyo realizado a través
delproyecto INFRAPAZ a la
Asamblea Nacional de
Pueblos Indígenas ha
constatado la necesidad de
continuar el acompañamiento
y consolidación de tanto este
especio como de las agendas
territoriales.
Las partes participantes de
dichos espacios, desde
gobierno a autoridades de
pueblos indígenas, han
transmitido al SNU la
importancia del crucial apoyo
de un nuevo proyecto para
gar antizar la sostenibi I idad
durante lo que queda del
periodo de gobierno actual,
asegurando así que en ese

tiempo se acuerden las formas
de sostenibilidad de los
procesos a través del
ejecutivo.

Evidencia
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El segundo enfoque
programático se fundamenta

en que el derecho a la

consulta previa, libre e

informada es ejercido de

manera efectiva e igualitaria a

través de mecanismos y
procedimientos en los que

participen instituciones
estatales, así como
autoridades de pueblos

indígenas, desde en una
perspectiva de derechos
humanos y de igualdad de

género, en concordancia con

el Convenio 169 (OfT) y
estándares internacionales
sobre la materia. Esto implica
faci litar la participación
igualitaria de las mujeres

indígenas y sus

organizaciones para que sus

preocupaciones, demandas y
propuestas sean consideradas
por las pattes.

Enfoques Programáticos

Guatemala no cuenta con un

mecanismo para la
implementación del Convenio
169, por lo que los procesos
llevados a cabo se han guiado
por sentencias de la Corte de
Constitucionalidad.
Mientras que el derecho a la
consulta está reconocido, la
ausencia de una estrategia
institucional del Gobierno que

promueva el cumplimiento de
las obligaciones del Estado en

materia de consulta previa,
libreeinformadaalos
pueblos indígenas aunada a

las brechas en conocimientos
y la ausencia de herramientas
institucionales limita el

curnplimiento del deber de la
consulta con perspectiva de
género.
En este contexto, las
preexistentes y persistentes
tensiones entre los pueblos
indígenas, el sector privado y
los distintos niveles de
gobiemo en tomo al derecho a

la consulta han ampliado las

brechas de desconfi an za entre
los actores involucrados.
El proyecto apoyaráal
Gobierno en la adopción de
una estrategia institucional
que facilite el cumplimiento
de sus obligaciones
internacionales en materia de

derechos indígenas y en
específico, las relacionadas a

la obligación de la consulta
previa, libre e informada a

Los esfuerzos del proyecto
promueven y facilitan el

seguimiento a nivel territorial
de los acuerdos contenidos en

las agendas tenitoriales
previamente consensuadas

entre el gobiemo y los
pueblos indígenas,

contribuyendo a la mejora en

la credibilidad y la confianza
ciudadana.

Supuestos

El Comité de Expertos y en la
Aplicación de los Convenios
y Recomendaciones
(CEACR), ha venido
señalando en sus informes:
. La necesidad de que se

desarrollen y fortalezcan
instituciones con la
participación de los

pueblos indígenas.
. El establecimiento de

instituciones u otros
mecanismos apropiados,
con los medios
necesarios para cumplir
debidamente con sus

funciones y la
participación efectiva de
los pueblos indígenas y

tribales.
. La inestabilidad

institucional y a la falta
de un marco legal sólido,
de presupuesto y de
personal para atender las

demandas de los pueblos
indígenas

. La existencia de una gran

cantidad de instituciones
y ventanillas indígenas

dispersas, débiles,

inestables y con escasos

recursos que afecta la

posibilidad de políticas
públicas eficientes a favor
de los pueblos indígenas;

. No se ha creado un
mecanismo efectivo de
participación de pueblos

Evidencia
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El tercer enfoque
programático considera las

necesidades de potenciar las

capacidades organizativas y la
agencia e incidencia de las

autoridades de pueblos

indígenas y de las mujeres,

con acciones integrales

orientadas a su alticulación
estratégica, para su

participación coordinada e

informada, tanto en los
espacios de diálogo, como de

toma de decisiones y procesos

de consulta previa, libre e
informada.

El empoderamiento político
de las mujeres indígenas

actúa como un catalizador de

transformación social más
amplia, dado que su

participación efectiva rompe
múltiples barreras
interseccionales y genera

efectos demostrativos que

facilitan la inclusión de otros

Enfoques Programáticos

Las limitadas oportunidades
de diálogo intercultural y,
particularmente, los retos en

la participación igualitaria de
las mujeres indígenas en los
procesos de toma de
decisiones que afectan sus
vidas contribuyen a la
percepción de ffagmentación
en la representación indígena
y a cuestionamientos sobre la
legitimidad y capacidad de
agencia de sus interlocutores.
Las barreras estructurales para
su plena e igualitaria
participación en las esferas
pública y política, que
especialmente afecta a las
mujeres indígenas que ocupan
puestos de representación, y la
limitada capacidad
institucional
para responder a sus

demandas restringe el
ejercicio de sus derechos
civiles y políticos.

El proyecto apoyará a las
autoridades de pueblos

pueblos indígenas y el
fortalecimiento de la
institucionalidad pública
relevante, generando
herramientas de gestión
pública que promuevan la
aplicación del derecho a la
consulta desde en un enfoque
de derechos humanos y de
igualdad de género.
Considerando que, si bien el
sector privado no es un actor
en los procesos de consulta,
en algunos casos, es una parte
interesada del desarrollo del
este, el proyecto buscará
fortalecer sus capacidades,
facilitando la comprensión del
Convenio 169 con especial
atención en el derecho a la
consulta previa, libre e
informada desde una
perspectiva de igualdad de
género.

Supuestos

El apoyo realizado a través
del proyecto INFRAPAZ a la
Asamblea Nacional de
Pueblos Indígenas ha
constatado la necesidad de
fortalecer las capacidades de
las autoridades y estructuras
de representación de pueblos
indígenas, en aras de reducir
las asimetrías de poder,
conocimientos e información
de pueblos indígenas en los
espacios de diálogo y
consulta.
La participación y liderazgo
de mujeres indígenas como
autoridades indígenas en la
Asamblea Nacional de
Pueblos Indígenas sigue
situándose por debajo del
1s%.

Por otro lado, según el
Análisis de Género para el
Sostenimiento de la Paz
(ONU Mujeres 2019) las
mujeres indígenas en
posiciones de toma de
decisión identifican que los

indígenas en ningún área
de interés de los mismos

El Análisis de Conflictos PBF
de 2019 (página l2),lafalta
de normativa sumada a las
limitadas capacidades del
Estado p ar a realizar procesos
de consulta previa, libre e
informada se ha convertido en

uno de los principales
detonantes y profundizadores
de la conflictividad dentro de
los territorios y comunidades
indígenas.

Evidencia
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sectores históricamente
excluidos, incluyendo las

personas jóvenes.

Enfoques Programáticos
indígenas y organizaciones de

mujeres indígenas,
foftaleciendo sus habilidades,
capacidades, heramientas y
recursos de articulación
intema y para participar en la
Asamblea Nacional de
Diálogo con Autoridades
Indígenas, en los diálogos
territoriales (Agendas
Territoriales), en los procesos
de diálogo estratégico con el
gobierno y en los procesos de

consulta previa, libre e

informada, potenciando el
liderazgo de las mujeres que

ejercen como autoridades y
representantes indígenas.

Supuestos
altos niveles de desigualdad
continúan perpetuando
patrones históricos de
exclusión que erosionan los
principios fundamentales del
estado de derecho y la
democracia y la persistente
ausencia de garantías para su
participación efectiva e

igualitaria. A pesar de estos
obstáculos, sus liderazgos y
contribuciones para la
construcción y sostenimiento
de la paz son ampl iamente
reconocidos y se han
convertido en referentes clave
para las nuevas generaciones.

Evidencia

c) Proporcione una descripción narrativa de los componentes clave del proyecto
(resultados y productos),

Resultado: Las instituciones del Ejecutivo y autoridades de pueblos indígenas interactúan de
manera más equitativa, informada y colaborativa en los espacios de diálogo político y en los
procesos de consulta previa, libre e informada.

Para alcanzar este resultado, el proyecto buscará transformar la manera en que las instituciones del
Ejecutivo y las autoridades de pueblos indígenas se relacionan, coordinan y toman decisiones
conjuntas.
En primer lugar, se contribuirá a aftanzar el espacio de diálogo político entre el Ejecutivo y las

autoridades de pueblos indígenas, con la parlicipación igualitaria de las mujeres indígenas,
fofialeciendo los espacios ya establecidos o por establecerse durante el periodo del proyecto- con el

objetivo de apoyar el sostenimiento de condiciones favorables para el diálogo, así como capacidades
para avanzar en la identificación, negociación y concreción de acuerdos que aborden demandas
prioritarias de los pueblos indígenas.

En segundo lugar, el proyecto apoyará al Ejecutivo a través de la Secretaría Privada de la
Presidencia (SPP) y otras instituciones claves, en el diseño participativo de una estrategia
institucional que promueva el cumplimiento del Estado de sus obligaciones intemacionales en

materia de derechos indígenas y en específico, las relacionadas a la obligación de la consulta previa,
libre e informada a pueblos indígenas. Esta estrategia incluiría el desarrollo de instrumentos de
gestión pública que promuevan la aplicación del derecho a la consulta desde en un enfoque de

derechos humanos y de igualdad de género.

En tercer lugar, el proyecto contribuirá a consolidar las capacidades y conocimientos de las

autoridades de pueblos indígenas, incluyendo las plataformas y redes de articulación existentes,
para promover el intercambio de experiencias, la coordinación tenitorial y nacional, y el
seguimiento activo de los compromisos asumidos por el Gobiemo, Este componente será clave para

fortalecer el rol de Ios pueblos indígenas como actores esenciales en la gobernanza democrática y
la construcción de paz.

Se espera que los espacios de diálogo y consulta entre el gobiemo nacional y autoridades de pueblos

indígenas sean capaces de generar acuerdos conjuntos sobre agendas prioritarias y con capacidades
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instaladas para su implementación, seguimiento y sostenibilidad cumpliendo con estándares
intemacionales. Esto contribuirá al fortalecimiento de la gobemanza democrática, la prevención de
conflictos y la consolidación de relaciones de confianza entre el Gobierno y las autoridades de
pueblos indígenas.

Producto l. Fortalecidos los mecanismos de diálogo político entre el Ejecutivo y las autoridades
de pueblos indígenas 

-que 
afticula espacios de alto nivel, técnico y territorial- para analizar,

organizar, dialogar, negociar y aplicar metodologías inclusivas e interculturales en los procesos de
concertación, asegurando la participación sustantiva de mujeres indígenas y el seguimiento conjunto
de las agendas acordadas.

Los procesos de diálogo entre el Gobierno y los pueblos indígenas han enfientado limitaciones
estructurales, como capacidades institucionales insuficientes, discriminación persistente y falta de
sostenibilidad de los mecanismos creados. En este marco, el proyecto busca consolidar y dar
sostenibilidad a los espacios de diálogo existentes y emergentes, garantizando la participación
sustantiva de las mujeres indígenas.

Para ello, la estrategia de intervención del proyecto incluye apoyar a la Asamblea Nacional de
Pueblos lndígenas que se estableció en marzo 2024, como el principal mecanismo de diálogo y que
incluye un Espacio de Alto Nivel y de una Mesa Técnica. El Espacio de Alto Nivel está compuesto
por la representación de las autoridades indígenas que participan de la Asamblea y el Ejecutivo,
encabezado por el presidente de la República. La Mesa Técnica está integrada por representantes
técnicos elegidos por las autoridades de pueblos indígenas, así como por las propias autoridades
cuando carecen de asesores, mientras por el ejecutivo es liderado por la SPP. Si bien el proyecto se

encargatá de parte del funcionamiento de la Asamblea, incluyendo arreglos logísticos, asistencia
técnica, contratación de expertos, etc., es importante mencionar que la SPP apoftará recurso humano
clave que se encargará de la convocatoria y co-facilitación del diálogo, cubriendo los costos de la
facilitadora principal, dos personas responsables de convocar y dar seguimiento a la participación
de autoridades de pueblos indígenas y los representantes de gobierno, así como cubrirá los costos
de las dos personas que le dan seguimiento a nivel político, la Subsecretaria Privada de Asuntos y
Relaciones Políticas de la Presidencia, y del Director de Diálogo de la SPP.

Por otro lado, se apoyará el desarrollo de las agendas territoriales para atender demandas específicas
y construir agendas comunes en los territorios priorizados y donde dichas agendas ya están
avanzando como los casos de los territorios lxil, Chortí, Xinka, Tujaal (Sacapulteco) comunidades
aliadas de Chichicastenango, Uspanteco, Garífuna, Santa Lucía Utatlán, Santiago Sacatepéquez,48
Cantones de Totonicapán, y San Cristóbal de Totonicapán.

Se establecerá una plataforma operacional para abordar las necesidades técnicas y logísticas de estos
procesos de diálogo, incluyendo espacios físicos, transpofte y hospedaje, abordando los principales
retos y riesgos que enfrentan las autoridades de pueblos indígenas, así como especialmente las
mujeres que ejercen puestos de autoridad.

Asimismo, se brindará asistencia técnica y facilitación en temas de reformas institucionales y
legales, desarrollo humano, igualdad de género y derechos de los pueblos indígenas, para garunfizar
que los procesos coadyuven a la construcción de acuerdos entre las partes. La asistencia técnica
incluirá la sensibilización y formación de funcionarios públicos para responder de manera efectiva
a las demandas diferenciadas de los pueblos indígenas y generar redes de coordinación
gubernamental para seguimiento de acuerdos. Esta asistencia incluirá el apoyo al Sistema de
Seguimiento de la SPP (georeferenciación y mapas interactivos; automatización; licencias)
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Adicionalmente, se apoyará a las redes informales y espacios de articulacióny ala Mesa de Trabajo
lnterinstitucional la como principal espacio de coordinación gubernamental para brindar un
seguimiento coordinado y ágil, asegurando que los acuerdos derivados de los diálogos sean

monitoreados e implementados a cabalidad.

Se espera que este acompañamiento impulse la sostenibilidad progresiva de mecanismos de

respuesta estatal a las demandas de los pueblos indígenas, incluyendo las demandas específicas de

las mujeres indígenas.

Actividades:

Actividad l.l. Implementar procesos de fortalecimiento de capacidades y competencias de
la SPP e instituciones estatales relevantes para el diseño, implementación y seguimiento de
procesos de diálogo político, con pueblos indígenas, integrando enfoques de género e

interculturalidad.
Actividad 1.2. Apoyar el funcionamiento y articulación de los espacios de diálogo y
articulación entre el Gobierno y las autoridades de pueblos indígenas promoviendo la
coherencia entre los niveles (político, técnico y tenitorial) para alcanzar acuerdos y
soluciones que avancen los derechos de los pueblos indígenas y la transfotmación de la
conflictividad.
Actividad 1.3. Asistir técnica y operativamente para el desarrollo de procesos de diálogo a

nivel nacional (Asamblea Nacional de Pueblos indígenas) y territorial (Agendas
Territoriales) desarrollados por la institucionalidad pública con los diferentes niveles de
representación de los pueblos indígenas.

Actividad 1.4. Asistir técnicamente a las instituciones públicas para promover la
participación de las mujeres indígenas en diálogos impulsados por la SPP a través de la
coordinación institucional.

Producto 2. Diseñada y acordada por la institucionalidad pública una estrategia integral para el
cumplimiento del deber de consulta previa, libre e informada conforme a los estándares

internacionales.
El proyecto apoyará al Gobiemo, por medio de la Secretaría Privada de la Presidencia (SPP) y las

instituciones claves del Ejecutivo convocadas por esta, para diseñar una estrategia institucional que
promueva el cumplimiento, por pafie del Gobierno de sus obligaciones internacionales en materia
de derechos indígenas, y en específico, las relacionadas a la obligación de la consulta previa, libre
e informada a pueblos indígenas. Esta estrategia implicará el fortalecimiento de la institucionalidad
pública para que diseñen e implementen capacidades, conocimientos y herramientas de gestión
pública que promuevan la aplicación del derecho a la consulta desde en un enfoque de derechos
humanos y de igualdad de género.

Cabe destacar que el Convenio 169 incluye disposiciones orientadas a mejorar las condiciones de

vida de los pueblos indígenas mediante un enfoque incluyente que garantiza su participación desde

las primeras etapas de planificación pública y en Ia definición de sus prioridades de desanollo.
Abordar estos aspectos es clave para la prevención de la conflictividad social, ya que muchos de los
conflictos en Guatemala se originan precisamente en la exclusión histórica de los pueblos indígenas
de los procesos de toma de decisión y en la falta de mecanismos efectivos para canalizar sus

demandas.

ra La Mesa de Trabajo Intelinstitucional es un mecanismo de articulación del gobielno para garantizar que

los acuerdos alcanzados en la Asamblea Nacional de Pueblos Indígenas y en las Agendas Territoriales son

atendidos por las instituciones lesponsables. Esta Mesa de coordinada por la SPP y se reúne de forma
peliódica.

a

a

a

a

23



Por ello, resulta fundamental avanzar en el fortalecimiento institucional y en el desarrollo de un
mecanismo de consulta, tal como han señalado la Corte de Constitucionalidad y los órganos de
control de la OIT. Un proceso de consulta legítimo, claro y confiable permite prevenir conflictos
relacionados con la toma unilateral de decisiones por parte del Estado.

En coherencia con los compromisos de los Acuerdos de Paz, el proyecto también facilltará la
participación igualitaria de las mujeres indígenas, reconociendo que su exclusión reproduce formas
específicas de conflictividad y limita la eftcacia de los procesos de diálogo y consulta. Asimismo,
se prestará atención al fortalecimiento de las capacidades institucionales necesarias para aplicar de
manera efectiva el derecho a la consulta, creando condiciones más estables y equitativas para la
gestión pacífica de las disputas sociales y territoriales.

Por último, el proyecto dará asistencia técnica y operativa al Gobierno y las autoridades de pueblos
indígenas en el diseño e implementación de procesos de consulta previa, libre e informada que sean
identifi cados como prioritarios.

Es importante precisar que, si bien el sector privado no es un actor en los procesos de consulta, en
algunos casos, es una parte interesada del desarrollo del este; por lo tanto el proyecto buscará
fortalecer las capacidades del sector privado a través de facilitar la comprensión del Convenio núm.
169 y con especial atención en el derecho a la consulta previa, libre e informada. Específicamente,
se trabajará con algunos actores clave como la Gremial de Industrias Extractivas (GRENAT) quien
engloba a las empresas mineras del país, varias de las cuales han sido foco de conflicto por la no
aplicación de procesos de CPLI (caso Marlín y El Escobal) y donde el gobierno está impulsando
procesos de consultas (Caso Escobal).

Actividades
¡ Actividad 2.1. Elaborar de forma participativa una estrategia institucional de abordaje de

la consulta previa, libre e informada alineada al Convenio núm. 169 y demás estándares
internacionales sobre la materia, cuya construcción debe contar con autoridades de pueblos
indígenas, organizaciones y mujeres indígenas lideresas.

¡ Actividad 2.2. Desarrollar instrumentos orientados a fortalecer las competencias técnicas
y operativas de las instituciones responsables para implementar y coordinar los procesos de
consulta previa, como mediante el uso de herramientas de gestión pública acordes con el
Convenio 169 y otros marcos intemacionales.

r Actividad 2.3. Diseñar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación del
cumplimiento de los procedimientos de consulta, incluyendo mecanismos de verificación
q ue invol ucre n a or ganizacion es indígenas. y enti dades estatales.

¡ Actividad2.4. Generar y consolidar diálogos estratégicos entre el Gobiemo, representantes
de pueblos indígenas, mujeres indígenas y sector privado para el cumplimiento del deber
de consultar de acuerdo con los estándares y principios internacionales.

¡ Actividad 2.5. Asistir técnica y logísticamente para el abordaje de casos de procesos de
consulta previa, libre e informada en marcha y nuevos desarrollados por la institucionalidad
pública de acuerdo con los estándares y principios internacionales.

Producto 3. Desarrolladas las capacidades de agencia colectiva de las autoridades de pueblos
indígenas 

-incluyendo 
organizaciones y liderazgos de mujeres indígenas- para actuar de manera

informada, articulada e inclusiva en los espacios de diálogo político y en los procesos de consulta
previa, libre e informada.

Para fortalecer el impacto y la sostenibilidad de los procesos de diálogo político (Producto 1) y
consulta previa, libre e informada (Producto 2), el proyecto impulsará acciones integrales orientadas
a desanollar y consolidar las capacidades de incidencia, articulación estratégica y agencia colectiva
de los pueblos indígenas.
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El fortalecimiento de la agencia de los pueblos indígenas es clave para avanzar en la implementacrón
efectiva de los acuerdos alcanzados con el Gobierno, la formulación de soluciones conjuntas en el
marco de los diálogos políticos y la coordinación en tomo a los procesos de consulta. Para ello, el
proyecto desarrollará procesos de formación, así como espacios de análisis y diálogo tanto a nivel
nacional como territorial.

Se realizarán acciones específicas para el fortalecimiento de la agencia de las mujeres indígenas,
para su participación en los espacios de diálogo político y para su involucramiento activo en el
seguimiento a los acuerdos alcanzados en los procesos de concertación con el Gobiemo. Estas

acciones estarán alineadas con el Convenio núm. 169, las recomendaciones del Comité CEDAW y
la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que reconocen el
deber de los Estados de tomar medidas específicas para proteger los derechos de las mujeres
indígenas y promover su desarrollo.

En este marco, el proyecto brindará apoyo a las autoridades de pueblos indígenas y organizaciones
de mujeres indígenas, forlaleciendo sus habilidades, capacidades, herramientas y recursos de

articulación interna y para participar en la Asamblea Nacional de Pueblos Indígenas, en los diálogos
territoriales (Agendas Territoriales), en los procesos de diálogo estratégico con el gobierno y en los
procesos de consulta previa, libre e informada. Adicionalmente, el proyecto incorporará acciones
para transformar las dinámicas internas que limitan la participación de las mujeres indígenas,
incluyendo procesos de sensibilización con autoridades tradicionales, fortalecimiento organizativo
de las mujeres a lo intemo de las autoridades de pueblos indígenas y promoción de espacios seguros

de liderazgo; a su vez se potenciará el liderazgo de las mujeres que ocupan puestos de autoridad y
representatividad, promoviendo el desanollo de agendas comunes, la construcción de consensos, y
el fomento de una agencia colectiva capaz de influir en decisiones políticas para el avance de sus

derechos.

Este componente opera bajo el supuesto de que la participación e incidencia de mujeres indígenas
tiene efectos multiplicadores únicos porque rompe simultáneamente barreras étnicas, de género y
de clase social. Cada mujer indígena que accede a posiciones de poder no solo representa a su

comunidad específica, sino que amplía el espacio político disponible para todas las mujeres
indígenas, creando precedentes y modelos de referencia que facilitan la participación de otras.

De igual modo, el proyecto buscará que los pueblos indígenas participen através de sus instituciones
representativas de manera efectiva y colaborativamente con la institucionalidad pública en el diseño
de las herramientas de gestión pública para la aplicación del derecho a la consulta. Se prestará

especial atención a la participación de las mujeres que ejercen como autoridades y representantes
de las mujeres indígenas. De esta manera se buscará que estas iniciativas, incluido el procedimiento
de consulta, sean consultadas con los pueblos indígenas de acuerdo con los estándares en la materia,
facilitando Ia participación igualitaria de las mujeres indígenas y sus organizaciones.
Actividades:

¡ Actividad 3.1. Fortalecer las capacidades de las autoridades de pueblos indígenas para su
participación en los espacios de diálogo y toma de decisión, incluyendo la Asamblea
Nacional de Diálogo con Autoridades Indígenas y las Agendas Territoriales.

o Actividad 3.2. Desanollar las competencias de las autoridades de pueblos indígenas y de

organizaciones de mujeres indígenas, para su participación efectiva en procesos de consulta
previa, libre e informada.

. Actividad 3.3. Fortalecer los conocimientos del sector privado sobre la consulta previa,
libre e infonnada.

¡ Actividad 3.4 Desarrollo e implementación de un programa de formación de capacidades
organizativas y de incidencia de las mujeres para participar en espacios de diálogo para el
avance de sus derechos y la gobemanza democrática.

Utilice el Anexo C para enumerar todos los resultados, productos e indicadores.

25



d) Focalización del proyecto: proporcione una justificación de las zonas geográficas, los
criterios para la selección de beneficiarios, el número esperado y el tipo de partes
interesadas/beneficiarios (debe desglosarse por sexo y edad). Indique si se ha consultado a
las partes interesadas en el diseño de esta propuesta. No repita todos los productos y
actividades del Marco de Resultados.

Niveles de intervención y alcance geográfico
Las actividades del proyecto se desarrollarán de manera articulada con Ia institucionalidad pública
y sociedad civil en distintos niveles.

. Nivel nacional: Se priorizará el foftalecimiento de los procesos de diálogo político ya
establecidos como la Asamblea Nacional de Diálogo con Autoridades Indígenas,
garantizando la participación igualitaria de las mujeres indígenas

¡ Nivel territorial: Se fortalecerán los diálogos entre el Gobierno y las autoridades de
pueblos indígenas, abordando los retos para garantizar la participación equitativa y
sostenible. El proyecto priorizara las áreas geográficas donde existen agendas
tenitorialesl5 acordadas con las autoridades indígenas como en los territorios lxil, Chortí,
Xinka, Tujaal (Sacapulteco) comunidades aliadas de Chichicastenango, Uspanteco,
Garífuna, Santa Lucía Utatlán, Santiago Sacatepéquez,48 Cantones de Totonicapán, y San
Cristóbal de Totonicapán. Se podrán incluirterritorios adicionales en función de la creación
de nuevas agendas teritoriales entre el gobierno y las autoridades de pueblos indígenas

En materia de consulta previa, libre e informada, el proyecto trabajará con la Secretaría Privada de
la Presidencia -SPP- y otras instituciones estatales claves (Ministerio de Energía y Minas, Ministerio
de Cultura, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, Congreso de la
República, Organismo Judicial, Corte Constitucional, Defensoría de la Mujer lndígena, entre otras),
así mismo, se fortalecerá la coordinación con las autoridades de pueblos indígenas y con de las
mujeres que ejercen roles de autoridad.

Se dará apoyo a las instituciones públicas y a las autoridades de pueblos indígenas en los territorios
seleccionados para el pilotaje de procesos de consulta, en coordinación con los procesos de
fortalecimiento de diálogo político. La selección de estas zonas considerará los siguientes criterios:

. Existencia de demandas históricas por parte de los pueblos indígenas sobre proyectos o
políticas públicas.

. Existencia de diálogos nacionales y territoriales en marcha.

. Presencia de resoluciones judiciales que ordenan la implementación de consultas.

. Nivel de organización de las autoridades de pueblos indígenas y de las organizaciones de
mujeres indígenas.

. Viabilidad institucional para el acompañamiento técnico y logístico.

Particular atención se brindará a los territorios con procesos activos o pendientes de consulta con
resoluciones de la Corte de Constitucionalidad, como el territorio Ixil (proyecto de Transnova y
Palo Viejo).

Criterios para la selección de beneficiarios
Los beneficiarios serán seleccionados con base en representatividad, pertinencia cultural,
participación activa en los espacios de diálogo, y rol en los procesos de consulta previa y gobernanza
territorial. Se priorizará:

l5 Las denominadas agendas territoriales son mecanismos de diálogo terntorial que el gobiemo está impulsando para abordar las
principales demandas históricas de pueblos indígenas, demandas que en muchos casos han sido los principales factores de
conflictividad social en los territorios indfgenas.
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Pueblos indígenas: Autoridades indígenas que participan en la Asamblea Nacional y en los
procesos de CPLI convocados por el Gobierno.
Mujeres indígenas: Lideresas y organizaciones de mujeres, cuya acción ha sido clave en

la construcción y sostenimiento de lapaz, el tejido social y la recuperación económica. Se

dará especial atención a mujeres en puestos de autoridad dentro de las estructuras indígenas.
Personas Jóvenes: Jóvenes indígenas organizados con liderazgo para aportar propuestas y
soluciones transfonnadoras para la paz y el desarrollo. Entre otros, se trabajará con
organizaciones de jóvenes. Según la resolución 2250 sobre sobre Juventtd, Paz y
Seguridad (2015) es urgente la inclusión de la voz de la juventud en la transformación de

los conflictos históricos de largo aliento puesto que su sentido de propiedad y liderazgo
para la construcción de la paz evidencian su interés por participar en el desarrollo de

propuestas de participación política, económica y social que faciliten la resiliencia de sus

comunidades. Por ello, el proyecto trabajará con la juventud indígena y no indígena entre
18 y 29 años organizada y no organizada, perleneciente a los territorios de los conflictos
priorizados cuyo papel es fundamental para la transfomación de los conflictos y el
sostenimiento de la paz.

Representantes del sector privado: Que tienen influencia en la dinámica económica del
país, se organizan en gremiales, jugarían un rol impoftante para el desarrollo del proyecto
y tienen la capacidad de tomar decisiones e invertir para avanzat en la construcción de la
paz.
Personas en la política: Son actores con influencia política en los niveles nacional y
tenitorial. Su rol en el proyecto está relacionado con la voluntad política y la facilitación
del desarrollo de las iniciativas que se generen del mismo. Entre otros, ministros,
secretarios, diputados, delegados territoriales, alcaldes, vicepresidente, representantes
residentes.

Número esperado y tipo de partes interesadas/beneficiarias/os

Nota: Las cifras son estimati:¡as, sujetas a verificación y ajuste conforme a los procesos
participativos de planificación territorial y nacional.

Consulta con partes interesadas
Esta propuesta ha sido elaborada mediante un proceso de construcción conjunta con la Secretaría
Privada de la Presidencia (SPP), desde la fonnulación inicial de la nota conceptual. A lo largo de

este proceso se han definido de manera participativa los enfoques estratégicos, los resultados
esperados y los componentes clave del proyecto, garantizando su alineación con las prioridades del
Ejecutivo y las obligaciones internacionales del Gobierno en materia de derechos de Ios pueblos
indígenas y mujeres.

Asimisno, la formulación del proyecto se sustenta en una trayectoria de trabajo conjunto con
autoridades e indígenas, instituciones gubemamentales relevantes y organizaciones de mujeres
indígenas. En particular, se retoman las prioridades externadas por los diferentes grupos como la
necesidad de fortalecer mecanismos de diálogo, garantizar la consulta previa y crear condiciones

a

a

a

a

I

Total estimado
Jóvenes líderes indísenas (mixtos)
Representantes del sector privado

Funcionariado de instituciones estatales (nacional y
territorial)

Representantes de organizaciones de mujeres
indígenas

Autoridades de pueblos indígenas

Tipo de parte interesada

460
40
50

100

1s0

120

Total
estimado

270
25
25

50

150

20

Mujeres

190
15

25

50

r00

Hombres
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estructurales para la participación igualitaria de las mujeres indígenas. Para este proyecto, se ha
coordinado y consultado con autoridades indígenas a través de la plataforma lximulew.

Los elementos que conforman este proyecto también responden a recomendaciones formuladas por
representantes indígenas en foros previos apoyados por instancias de Naciones Unidas y el sistema
internacional de derechos humanos, corno las observaciones del Comité CEDAW.

II. Dirección y coordinación del proyecto (4 páginas máx)

a) Organizaciones receptoras y socios implementadores:

Socios
implementador
es: Mujeres
indígenas
actuando como
autoridades y
líderes de los
pueblos
indígenas;
arquitectura de
género,
particularmente
la

Organización
receptora:
ONU Mujeres

Socios
implementador
es: SPP,
autoridades de
pueblos
indígenas

Organización
convocante:
PNUD

Agencia/
Organización

usD6,565,0
00

Presupuesto
total en el
año
calendario
anterior

Fondo para la
Consolidació
n de la Paz

Gobierno de
Luxemburgo

Agencia
Catalana de

Cooperación
para el
Desanollo

Municipalid
ad de
Guatemala

Fondo de
Construcció
n de Paz

Ministerio
de
Desarrollo
Social

GEF

Fuentes
clave de
presupuesto
(qué
donantes,
etc.)

Ciudad de

Guatemala con
enlaces

departamentales
en Alta
Yerapaz,
Chiquimula,
Huehuetenango,
Izabal y
Quiché.

Oficina de
Guatemala,
Presencia
territorial en
Huehuetenang
o, Quiché,
Quetzaletenan
90,
Chiquimula,
San Marcos

Ubicación de
las oficinas en
el pais

35
personas

PNUD
cuenta
con 109
persona
s en las
oficinas
centrale
s

No. de
persona
I
existent
e,Yde
estos
cuantos
en las
zonas
del
proyect
o

Equipo del
área de
Mujeres, Paz,
Seguridad y
Justicia con
tres
especialistas en
la agenda
global sobre
las mujeres, la
pazy la
seguridad y
tres técnicas
programáticas.

I especialista
Internacional
en

Construcción
de Paz, I
oficial de
Gobernabilida
d'1
Especialista
en Diálogo, 1

Especialista
en diálogo e

innovación

Resalte
cualquier
personal
experto
existente de
relevancia
para el
proyecto
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Socios
implementador
es

Organizacién
receptora:

Defensoría de
la Mujer
Indígena;
Redes y
organizaciones
de mujeres
indígenas de
carácter
nacional,
regional y local

b) Gestién y coordinacién del proyecto:

Coordinador I nteragencial
El Proyecto será coordinado al nivel inter agencial por un(a) Coordinador(a) contratado por PNUD.
El/la Coordinador(a) liderará y supervisará la coordinación inter agencial de la implementación
sustantiva y financiera, el monitoreo & evaluación, y las actividades de visibilidad y comunicación
del proyecto, el coordinador será financiado parcialmente (50%) con fondos del proyecto y
complementado con otros financiamientos de proyectos que coordinará paralelamente, y cumplirá
con las siguientes funciones claves:

. Liderar la elaboración coordinada del Plan Operativo Anual (POA) del proyecto, durante
los primeros tres meses del año calendario.

. Convocar las reuniones de la Junta de Proyecto, un mínimo de 2 veces al año.

. Liderar el seguimiento de la implementación del proyecto en su conjunto, orientado hacia
un avance eficiente en la implementación de las actividades previstas con miras de alcanzar
todos los Productos y Resultados definidos en el Marco de Resultados en el plazo
establecido para el proyecto.

. Definir con los Puntos Focales de todas las Agencias Receptoras los mecanismos periódicos
de coordinación, monitoreo y evaluación y comunicación, asegurando que se realice una
reunión de coordinación interagencial cada dos meses como mínimo, con presencia del
Secretariado PBF.

. Asegurar el acornpañamiento por parte de los puntos focales de Genero y Juventud en cada
Agencia a la implementación del proyecto mediante réuniones trimestrales para revisar las

actividades, el monitoreo, las buenas prácticas y lecciones aprendidas.
o Mantener al Secretariado PBF y jefes (as) de Agencias informados de las coordinaciones

con las Agencias Receptoras y sobre los avances y desafíos en la implementación.
r En coordinación con ellla Oficial de M&E del proyecto, liderar Ia elaboración inter-agencial

del Plan de Monitoreo & Evaluación y su seguimiento constante, en el formato
proporcionado por el Secretariado PBF, dentro de los primeros tres meses de
implementación del proyecto.

¡ Supervisar el trabajo del/la Oficial de M&E para asegurar el cumplimiento del proyecto de
acuerdo con el Plan M&E, así como con los lineamientos del Fondo y del Secretariado PBF.

. Liderar la elaboración interagencial del Plan de Visibilidad y Comunicación para el
proyecto, en el formato proporcionado por el Secretariado PBF, dentro de los primeros tres
meses de implementación del proyecto.
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Dar seguimiento a la implementación del Plan de Visibilidad y Comunicación con todas las
Agencias Receptoras, y especialmente de la identificación y elaboración de las historias de
éxito del proyecto, en coordinación con el Secretariado PBF.
Coordinar con el Secretariado PBF al menos dos Visitas de Campo para el Comité Ejecutivo
PBF durante la vida del proyecto.
Asegurar una estrecha coordinación con otros proyectos PBF en marcha o que podrán
aprobarse durante la fase de implementación de este proyecto bajo el Área Prioritaria2 del
Marco Estratégico PBF 2020-2025.

Oficial de Monitoreo y Evaluación
El/la Oficial de Monitoreo y Evaluación es responsable de garantizar la integridad técnica,
metodológica y operativa del sistema de M&E del proyecto, asegurando su alineación con los
estándares del PBF, su coherencia con el Marco Estratégico 2020-2025 para Guatemala y el estricto
apego a las disposiciones y lineamientos del Secretariado PBF en Guatemala. Coordina el diseño,
ejecución y reporte del monitoreo en afticulación con los puntos focales de M&E de las agencias
implementadoras, la Secretaría Privada de la Presidencia (SPP) y el Secretariado PBF, supervisando
la generación, verificación y consolidación de información para el seguimiento de productos,
resultados e indicadores, incluyendo el uso sistemático y oportuno del Sistema de Monitoreo y
Evaluación del Secretariado PBF (plataforma en línea). Ellla Oficial será financiado/a en un 40oA
con fondos del proyecto y complementará su tiempo con otros proyectos a los que acompañará
paralelamente en funciones de M&E.

Funciones y responsabilidades
L Diseño y planificación del M&E: Elaborar y actualizar el Plan de M&E y el modelo de

seguimiento (línea de base, línea final y monitoreo continuo), alineado con el Marco
Estratégico del PBF y el Sistema de M&E del Secretariado.

2. Coordinación técnica: Coordinar a los puntos focales de M&E y contrapartes, organizar
flujos de información y calendarios, y fungir como enlace técnico con el Secretariado PBF
parala consolidación y registro de datos.

3. Monitoreo técnico: Diseñar instrumentos, supervisar la recolección de datos y el
monitoreo en teritorio, y asegurar el registro oportuno y de calidad en el Sistema de M&E
del Secretariado, con enfoque sensible al conflicto y culturalmente adecuado.

4, Monitoreo participativo y M&EBC: lncorporar mecanismos participativos y, cuando
aplique, elementos de M&E Basado en la Comunidad, integrando sus resultados como
insumos cualitativos en el Sistema de M&E del Secretariado.

5. Gestión y análisis de datos: Garantizar la calidad de los datos, analizar el avance de los
indicadores y generar productos analíticos basados en la información registrada y validada
en el Sistema de M&E del Secretariado.

6. Informes oficiales: Liderar la elaboración de los informes trimestrales (cuando aplique),
semestrales, anuales y final, asegurando coherencia entre narrativa, evidencias e
indicadores y consistencia con el Sistema de M&E del Secretariado.

7. Evaluación independiente: Apoyar el diseño e implernentación de la evaluación final,
facilitar acceso a información y actores clave, y asegurar el uso de la información
sistematizada en el Sistema de M&E como base principal de evidencia.

8. Cumplimiento de estándares PBF: Aplicar las fichas técnicas de indicadores del Marco
Estratégico 2020-2025 y garanlizar \a actualización periódica del Sistema de M&E en línea
y los reportes temáticos requeridos.

9. Gestión del conocimiento: Documentar aprendizajes y buenas prácticas y contribuir a
notas técnicas y sistematizaciones usando la información consolidada en el Sistema de
M&E del Secretariado.

10. Gestién operativa del M&E: Coordinar la logística de las actividades de monitoreo,
supervisar la ejecución del Plan de M&E y asegurar una comunicación fluida entre AFP,
instituciones públicas y el Secretariado PBF para el cumplimiento de los ciclos de reporte.

a
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Funciones y responsabilidades

Asociado/a administrativo fi nanciero
Responsable de desarrollar los procesos administrativos y financieros del proyecto en apoyo a la
coordinación del proyecto. Será financiado parcialmente 50oA del proyecto y complementado con
otros financiamientos de proyectos a los que acompañará paralelamente, y cumplirá con las

siguientes funciones claves:
. Elaborar el POA's del proyecto en coordinación con las agencias implementadoras
. Desarrollar procesos de compra y contratación de proveedores
. Registral'procesos administrativos y financieros en los sistemas corespondientes del PBF
. Monitorear la ejecución presupuestaria del proyecto a nivel de proyección, compromiso y

ejecución
. Elaborar repodes financieros
. Apoyar la evaluación final del proyecto

Puntos focales - Aeencias
Cada agencia definirá un punto focal de enlace para la interacción y colaboración en el desarrollo
de las actividades del proyecto en lo relacionado a la planificación, implementación, monitoreo y
evaluación. Cumpliendo con las siguientes funciones clave:

. Coordinar y dar seguimiento la implementación de los componentes de la agencia RUNO
en coordinación con las otras agencias del SNU participantes con miras de alcanzar todos
los Productos y Resultados definidos en el Marco de Resultados en el plazo establecido
para el proyecto.

r Participar en los mecanismos periódicos de coordinación y comunicación en el marco del
proyecto, incluyendo la participación en reuniones de coordinación interagencial.

¡ Mantener estrecha coordinación y comunicación con la Coordinadorla lnteragencial del
Proyecto.

. Coordinar con la persona responsable de M&E de la agencia RUNO, socias
implementadoras y contrapartes para asegurar el cumplimiento con el M&E del proyecto
de acuerdo con el Plan, los lineamientos del Fondo y del Secretariado PBF.

. Dar seguimiento a los componentes de la agencia incluidos en el Plan de Visibilidad y
Comunicación para el proyecto.

. Coordinar procesos de gestión de conocimiento vinculados a los componentes de la agencia
RUNO en coordinación con las otras agencias del SNU según coresponda.

Desde OIT se contempla un NOA al 100 o/o por un tiempo de l8 meses, el cual será cargado a costos
de staffdel proyecto, este coordinará las actividades vinculadas a las actividades de OIT, incluido
los temas de M&E, y tendrá el sopoÍe técnico de la Especialista Principal de Normas
Internacionales del Trabajo y El Especialista en Pueblos Indígenas de la OIT.

Puntos focales de M&E en cada Agencia: Encargados de recolectar y validar la información
correspondiente a sus componentes, coordinar con socios implementadores y contrapaltes, y
alimentar el sistema de reporte consolidado. Será financiado parcialmente (ONU Mujeres
corresponde al 20%) del proyecto y complementado con otros financiamientos de proyectos a los
que acompañará paralelamente, y cumplirá con las siguientes funciones claves:

¡ Generar información sobre los avances en el cumplimiento de los resultados en los informes
estratégicos y en la rendición de cuentas ante la Junta de Proyecto y el Secretariado PBF.

. Apoyar en la elaboración de un Plan de Monitoreo y Evaluación y de las herramientas e
instrumentos de recolección de data previstos para el seguimiento de los indicadores.

. Apoyar en la generaciórr de datos para garantizar el adecuado monitoreo de indicadores.

. Asegurar la desagregación de datos por sexo y por edad.

. Generar y compartir insumos para los informes Semi anual, Anual y Final.
r Apoyar la evaluación final del proyecto
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Junta de Proyecto
Se establecerá una Junta de Proyecto para conocer y evaluar avances y abordar retos en la
implementación. Los integrantes de la Junta de Proyecto serán el/la Coordinadora del proyecto,
los/las Representantes de cada Agencia Receptora, los máximos representantes del socio
institucional estatal, que para este proyecto será la Secretaría Privada de la Presidencia.as funciones
de la Junta de Proyecto son:

. Conducir la dirección estratégica y supervisar la implementación y rendición de cuentas del
proyecto, para lo cual deben reunirse al menos tres veces al año, y las otras veces que sean
necesarias,

. Conocer y aprobar los POA y los presupuestos del proyecto, así como cualquier enmienda
o extensión que sea planteada.

. Conocer y aprobar los lnformes Semianuales, Anuales y el lnforme Final.

. Asegurar una ejecución sustantiva y financiera eficiente, para el logro de los productos y
resultados esperados del proyecto.

¡ Tomar las decisiones necesarias para evitar atrasos, mitigar riesgos o superar obstáculos
que afectan la buena marcha del proyecto.

. Facilitar la institucionalización y réplica de las buenas experiencias y prácticas en otros
territorios;

. Identificar sinergias y buscar arreglos de colaboración entre programas similares y
programas de otros donantes;

. Las reuniones de la Junta de Proyecto serán convocadas por la Agenda Líder (PNUD), quién
preparará las agendas y minutas respectivas y dará seguimiento al cumplimiento con los
acuerdos.

c) Gestión de riesgos:

Persecución, violencia y
criminalización de liderazgos
indígenas, especialmente de las
mujeres, por parte de actores que

Incapacidad para mantener un
ritmo constante de trabajo con el
Congreso de la Repúbli ca y la
Corte de Constitucionalidad.

Desvaloración de la relevancia de
los mecanismos de diálogo con las
autoridades de pueblos indígenas
instalados por el gobierno, y el
derecho y la necesidad de que las
mujeres indigenas participen en
condiciones de igualdad.

Riesgos específi cos relacionados
con el proyecto

Alto

Alto

Medio

Nivel de riesgo
(bajo, medio,

alto)

Coordinar y articular con iniciativas y
actores mecanismos de protección y
autoprotección en coordinación con
organizaciones socias del proyecto y
entidades de derechos humanos.

Fortalecer el diálogo político y las
relaciones institucionales con actores
clave del Congreso de la Repúblicay la
Corte de Constitucionalidad. Establecer
un plan de incidencia y comunicación
que evidencia la importancia del
cumplimiento de estándares
intemacionales y de resoluciones
judiciales vinculadas a los derechos de
los pueblos indísenas.

Generar narrativas públicas e

información técnica que posicionen los
diálogos como mecanismos de
construcción y sostenimiento de la paz.
Promover la visibilización de los aportes
de las mujeres indígenas alagobernanza
democrática y al Estado de derecho,
asegurando que su participación sea

documentada. reconocida y replicada.

Estrategia de mitigación (incluyendo
consideraciones de acción sin daño)
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La centralidad del rol de la
Secretaría Privada de la
Presidencia (SPP) como socio
institucional principal podría

Contexto político de oposición al
gobiemo que afecte el desarrollo
de los procesos de diálogo y
consulta

Limitada participación y I o baja
representatividad de las mujeres,
especialmente de mujeres
indígenas, en espacios
negociación y toma de decisiones
debido a barreras estructurales de
género, discriminación
interseccional y desigual acceso a

mecanismos de participación.

se oponen a los procesos
democratizadores.

Alto

Alto

Alto

Diversificar los mecanismos de

coordinación interinstitucional mediante
la vinculación activa de otras entidades
del Gobiemo relevantes (por eiemplo"

Promover la neutralidad del proyecto y
su vinculación a compromisos
intemacionales (Convenio 169,
CEDAW Declaración de la ONU sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas).
Ampliar la base de actores involucrados
más allá del Ejecutivo, incluyendo
Congreso, órganos dejusticia y sociedad
civil, para reducir riesgos de captura
política. Incidencia con actores políticos
clave sobre la importancia de los
procesos de diáloeo y consulta.

Implementar acciones para garantizar su
participación efectiva, fortalecer las

capacidades de lideresas y
organizaciones de rnujeres mediante
procesos de formación e incidencia,
análisis político y negociación
incluyendo contenidos sobre
mecanismos de protección frente a la
discriminación, el hostigamiento y la
deslegitimación de sus liderazgos.

Realizar análisis previo de dinámicas
comunitarias de género y poder para
anticipar y gestionar riesgos de

discriminación hacia lideresas indígenas
y brindarles acompañamiento frente a

situaciones de discriminación que

afecten su participación en los procesos
de diálogo.

Realizar incidencia directa con
autoridades comunitarias e

institucionales para legitimar sus
liderazgos.

Acompañamiento técnico y político a

lideresas, organizaciones de mujeres
para su fortalecimiento en capacidades
de incidencia, análisis político y
participación en procesos de
transformaci ón de confl ictos.

Establecer protocolos de seguridad
diferenciados para mujeres indígenas y
sus organizaciones. Aplicar un enfoque
de Acción sin Daño que evite exponer a
lideresas a riesgos adicionales al
participar en actividades del proyecto.
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Riesgos de seguridad y tensiones
territoriales en zonas donde se

implementen procesos de consulta
previa, especialmente frente a

oposición de actores económicos y
políticos locales.

Retrasos financieros y
adminishativos en la gestión
interagencial (ej. demoras en
transferencias, procesos de
adquisiciones y ejecución
financiera o en la aprobación de
consultorías).

implicar desafíos para la
sostenibilidad del proyecto en
escenarios de hansición
gubernamental o de reorientación
de prioridades institucionales.

Alto

Medio alto

Coordinar estrechamente con
autoridades locales y organizaciones
comunitarias para diseñar procesos
culturahnente pefiinentes y seguros.
Realizar análisis de conflictividad y
mapeo de actores en cada territorio
antes de iniciar actividades. Aplicar
protocolos de seguridad y principios de
Acción sin Daño para evitar exacerbar
divisiones comunitarias.

lmplementar mecanismos de
coordinación fi nanciera interagencial
con cronogramas claros. Establecer un
plan de contingencia con escenarios de
ejecución escalonada. Foftalecer el
acompañamiento del Secretariado PBF
para destrabar procesos.

ministerios sectoriales, Congreso de la
República, órganos de justicia,
defensorías especializadas) y el
forlalecimiento de alianzas con
autoridades indígena y organizaciones
de mujeres. De este modo, se asegura
mayor resiliencia y continuidad de los
procesos en contextos de cambios
políticos o institucionales.

Mecanismo de actualización periódica de riesgos
Lamatriz de riesgos será revisada y actualizada de manera semestral en el marco de las reuniones
de la Junta de Proyecto y, de forma complementaria, en las reuniones de coordinación interagencial.
El/la Coordinador(a) Interagencial, con apoyo del/de la Oficial de M&E, será responsable de:

. Monitorear la evolución de los riesgos identificados y registrar nuevos riesgos emergentes.

. Documentar incidentes o cambios en el contexto político, institucional o territorial que
puedan afectar al proyecto.

. Proponer ajustes en las estrategias de mitigación, asegurando la incorporación transversal
del enfoque de Acción sin Daño.

. Elevar recomendaciones al Secretariado PBF y a las agencias implementadoras para la toma
de decisiones oportunas.

d) Monitoreo y evaluacién:

Enfoque general de Monitoreo y Evaluación (M&E)
El M&E del proyecto se regirá estrictamente por los estándares del Fonclo para la Consolidación de
la Paz (PBF) y por las disposiciones y linearnientos del Secretariado PBF en Guatemala,
combinando metodologías cuantitativas, cualitativas y participativas. El proyecto elaborará, en los
primeros tres meses, un Plan de Monitoreo y Evaluación con el formato oficial del Secretariado,
alineado al Marco Estratégico del PBF vigente, y utllizará de forma sistemática el Sistema de
Monitoreo y Evaluación del Secretariado PBF como repositorio oficial de datos y base para la
rendición de cuentas.
El enfoque de M&E garantizará:

. Trazabilidad metodológica de los indicadores del proyecto con el Sistema de M&E del
Secretariado.

. Sensibilidad al conflicto, pertinencia cultural y enfoque de no daño.
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Participación de pueblos indígenas, mujeres y juventudes mediante mecanismos de

retroalimentación y M&E Basado en la Comurlidad (M&EBC).
Uso sistemático de evidencias verificables y rnedios de verificación confotme a los
estándares del PBF.

Reportes y rendición de cuentas
Las agencias receptoras presentarán inforrnes trimestrales según los lineamientos del Sistema M&E
del Secretariado PBF, informes semestrales (unio), infonnes anuales (noviernbre) y un informe
final dentro de los 90 días posteriores al cierre. Todos los informes se elaborarán a partir de la
información registrada en el Sistema de M&E del Secretariado PBF, asegurando consistencia entre
evidencias, indicadores, actividades y cadena de resultados, así como su vinculación con los
subindicadores del Marco vigente. Antes de su envío a PBSO, los informes serán revisados
conjuntamente con la Secretaría Privada de la Presidencia, el Secretariado PBF en Guatemala y la
Junta de Proyecto.

Presupuesto y principales actividades de M&E
Se destinará el 5,630A del presupuesto total del proyecto (USD 91,600) a M&E, cubriendo
príncipalmente:

. Línea base y línea final.

. Diseño y e.iecución del Plan de M&E.

. Recolección y análisis de datos y su consolidación en el Sistema de M&E del Secretariado.

. Visitas de campo y reuniones técnicas de seguimiento.

. Mecanismos cle retroalimentación comunitaria y M&EBC.

. Evaluación final independiente basada en criterios PBF/OECD-DAC.

Cronograma de M&E
. Primer año: línea base, elaboración del Plan de M&E, integración al Sistema de M&E del

Secretariado, recolección inicial de datos, actualizaciones regulares y elaboración de
informes semestral y anual.

. Segundo año: lnonitoreo continuo, actualización del Sistema PBF, operación de
mecanismos de retroalimentación comunitaria y realización de la evaluación final
independiente.

Retroalimentación comunitaria y gestión del conocimiento
El proyecto establecerá mecanismos de retroalimentación comunitaria, presenciales y digitales, que

garanticen participación segura y representativa y cuyos resultados se integrarán en el Sistema de

M&E y en los infomres oficiales. EI enfoque de M&E alimentará la gestión del conocimiento
mediante reuniones periódicas con puntos focales de M&E, la sistematización de aprendizajes y
desafíos, y la elaboración de productos de conocimiento que sirvan de insumo para políticas
públicas relativas a Ia parlicipación indígena y la CPLI.

Desglose del presupuesto de M&E

Descripción Monto (USD) 7o del presupuesto de
M&E

,

a

L Puntos focales de M&E del
proyecto y AFP (salarios)

2.Lineabase y medición de
indicadores y metas

3. Acciones de monitoreo basado
en la comunidad (M&EBC)

4. Monitoreo técnico y misiones
de campo

$

$

$

$

18,320.00

20,000.00

10,000.00

20%

22%

11%

13,280.00 t%

35



Descripción Monto (USD) 7o del presupuesto de
M&E

5. Evaluación final independiente $ 30,000.00 33%

TOTAL 91,600 l00o/"

e) Estrategia de salida/sostenibilidad del proyecto:

Al finalizar el desarrollo de las actividades del proyecto se habrá consolidado plataformas y redes
de articulación de las autoridades de pueblos indígenas que promuevan el intercambio de
experiencias, la coordinación territorial y nacional, y el seguimiento activo de los compromisos
asumidos por el Gobierno. De igual manera, los espacios de diálogo y consulta entre el gobierno
nacional y autoridades indígenas habrán transitado plataformas consultivas hacia mecanismos
efectivos de concertación, capaces de generar acuerdos conjuntos sobre agendas prioritarias y con
capacidades instaladas para su implementación, seguimiento y sostenibilidad cumpliendo con
estándares intemacionales.

Las capacidades fortalecidas del gobierno y de las autoridades de pueblos indígenas constituyen
condiciones favorables para la sostenibilidad de los resultados del proyecto. Durante la
implementación del proyecto se promoverá la generación de condiciones para que el gobierno, a
través de la SPP institucionalice y le de sostenibilidad a los procesos iniciados de diálogo y consulta
previa libre e informada, incluyéndolos en su planificación estratégica y financiera, y en sus Planes
Operativos, de manera que pueda a mediano plazo, sostener financieramente su implementación.
Paralelamente, el proyecto identificará alternativas de sostenimiento a mediano plazo a través de
financiamiento adicional con potenciales donantes y aliados estratégicos que apoyen a superar
brechas financieras e institucionales que puedan limitar la continuidad. Parle de estas alternativas
podrán incluir la aprobación de un decreto de gobierno para dar un amparo legal y juridico a la
Asamblea Nacional de Pueblos Indígenas, incluyendo el establecimiento de un presupuesto de
operación.

El proyecto desanollará acciones participativas de generación de conocimiento con la
institucionalidad publica y las autoridades de pueblos indígenas, así como pondrá a su disposición
las estrategias y metodologías desarrolladas a la institucionalidad pública para que las itere e

institucionalice.

III. Presupuesto del proyecto

El presupuesto se distribuye en tres productos principales que representan el 28oA,2l% y 18%
respectivamente, asegurando una asignación equilibrada. El primer producto tiene el mayor peso de
los tres, debido a que incluye actividades claves en apoyo al. funcionamiento y articulación de los
espacios de diálogo entre el Gobierno y las autoridades de pueblos indígenas, y especialmente a la
por medio de la Asamblea Nacional de Pueblos indígenas y las agendas territoriales, actividades
cuyos costos son altos y se han calculado con base en la experiencia previa en el marco del Proyecto
PBF GTM Consolidando Infraestructurqs para sostener la paz.

El porcentaje del presupuesto asignado a la categoría de Staff (17.49%) está dentro del límite
establecido (20%) y el presupuesto total asignado a las tres categorías de Travel (5), Gastos
operacionales (7) y Costos Indirectos (8) suma l2.41yo,lo cual esta debajo del límite establecido
para la suma de estas tres categorías por el Fondo según los lineamientos para asegurar la relación
entre calidad y precio.

La categoría de contratos concentra el 57 .07% del presupuesto, lo cual responde a la necesidad de
contar con asistencia técnica mediante la contratación de expertos para fortalecer las competencias
y capacidades de las instituciones claves, de las autoridades indígenas y de las mujeres indígenas
lideresas en los tres productos.
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Se ha asignado un 35.5 1% del presupuesto del proyecto para la promoción de la igualdad de género
y el empoderamiento de las mujeres (GEWE) en línea con la asignación del Marcador de Genero 2
al proyecto.

Se ha asignado un 5.63% o $91,592.00 del presupuesto para las actividades de Monitoreo &
Evaluación, respetados los lineamientos establecidos.

q
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Anexo 4.1: Lista de verilicación de la preparación para la implementación del Proyecto

I 0. ¿La experiencia de género de la ONU inlormó en el diseño del
proyecto (p. ej., un asesor/experto/punto focal de género o un/a colega
de ONU Muieres oronorcionó aoortes)?

Género

¿Qué otras actividades preparatorias deben emprenderse antes de que
pueda comenzar la implementación real del proyecto y cuánto tiempo
tomará esto?

¿Se han hecho arreglos claros sobre el enfoque de implernentación del
proyecto entre las organizaciones receDtoras de fondos del orovecto?

¿Se han realizado acuerdos con las contrapartes gubernamentales
relevantes en relación con los sitios de irnpletnentación del proyecto, los
enfooues v o la contribución del sobierno?

¿Se han identificado los criterios para la selección de los beneficiarios?
Si no, ¡.cuál será el proceso v el cronograma?

¿Se ha realizado algún análisis preliminar/identificación de lecciones
aprendidas/actividades existentes? De no ser así, ¿qué análisis queda por
hacer para permitir la implementación y el cronograma DroDuesto?

¿Se ha consultado o sensibilizado a las comunidades locales y las
oficinas gubernamentales sobre Ia existencia del proyecto? Indique
cuándo se hizo esto o cuándo se hará.

¿Se han identifrcado los sitios de implementación del proyecto? Si no,
;.cuál será el Droceso Dara su identificación v el cronoerama?

¿Los TdR para la contratación del personal clave se han finalizado y
están listos para ser publicados? Adiuntar a la presentación

¿Se han identificado todos los socios implementadores? De no ser asl,
¡.qué pasos ouedan v cuál es el cronosrama oroDuesto?

Planeación
Precüntas

X

N/A

X

X

X

X

X

X

X

s¡

X

Desde el inicio del proceso de diseño del proyecto se ha co¡rsultado
con la SPP sobre sus alcances y contenido. También se han hecho
consultas con las autoridades de pueblos indígenas sobre el
proyecto, quienes también han proveído insumos que robustecen el
proyecto.

Comentario
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I 3. ¿El anexo del presupuesto incluye asignaciones para GEWE para

todas las actividades y justificaciones claras para las asrgnaciones de
GF.WE?

12. ¿Los indicadores y metas del marco de resultados están

desasresados oor sexo v edad?

1 I . ¿Las consultas con organizaciones de mujeres y/o jóvenes

infonnaron el diseño del proyecto?

X

X

X

Anexo 4.2: Lista de verilicación de la relación c¿lidad-precio del Proyecto

6. ¿El proyecto propone compra de materiales, equipos e infraestructura por más del l5% del.

oresupuesto? En caso afirmativo. indique qué medidas se están tomando Dara garanlizar la

5. ¿Los costos de personal son proporcionales a la cantidad de trabajo requerido para la
actividad? ¿Y el proyecto utiliza persorral/experiencia local en lugar de internaciotral

siernpre que sea posible? ¿Cuál es Ia justificación para el uso de personal internacional, si

corresponde?

4. ¿Es el porcentaje de costos operativos y de personal de la agencia receptora de la ONU y
de cualquier socio ilnplementador clararnente visible y razonable para el contexto (es

decir, no más del 20 o% para costos operativos razonables de personal, incluidos viajes y
costos operativos directos)? a lnenos que esté bien iustificado en el apartado narrativo

3. ¿El presupuesto propuesto es proporcional a los resultados esperados del proyecto y al

alcance del proyecto (p. ej., número, tamaño y lejanía de las zonas geográficas y nútnero

de beneficiarios directos e indirectos propuestos)? Comente.

2. ¿Los costos unitarios (p. ej., para viajes, consultorias, adquisición de materiales, etc.) son

comparables con los utilizados en intervenciones sirnilares (ya sea en contextos de pafses

similares, dentro de regrones o en intervenciones anteriores en el t¡ismo contexto de
pals)? Si no, esto necesita ser explicado en la sección narrativa del presupuesto.

¿Tiene el proyecto unajustificación narrativa del pr€supuesto, que proporciona

infonnación adicional específica del proyecto sobre cualquier opción presupuestaria

importante o costos de personal, operativos o de viaje rnás altos de lo habitual, a fin de

explicar cómo el proyecto gannfiza la relación calidad-precio?

Prequnta

x

X

X

x

X
Si

X

No Comentario
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8. ¿Los organismos de ejecuoión o la Misión de las Naciones Unidas aportan al proyecto

alguna fuonte adicional de financiación/apoyo en especie que no sea PBF? Por favor,
explique lo que se proporciona. Y si no, Lpor cué no?

7. ¿El proyecto propgne la compra de un vehiculo(s) para el proyecto? En gaso afirmativo,
proporcione unajustificación de por qué no se pueden utjlizar los vehfculos existentes o
los vehlculos de alquiler

relación calidad-precio en el proceso de adquisición y su mantenimiento/uso sostenible
para la consalidación.de ta paz dqspués de la finalización del proyecto.

X

X

t
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Annex B.l: Project Administrative arrangements for UN Recipient Organizations

(This section uses standard wording - please do not remove)

The UNDP MPTF Office serves as the Administrative Agent (AA) of the PBF and is responsible
for the receipt of donor contributions, the transfer of funds to Recipient UN Organizations, the
consolidation of narative and financial reports and the submission of these to the PBSO and the
PBF donors. As the Administrative Agent of the PBF, MPTF Office transfers funds to RUNOS on
the basis of the signed Memorandum of Understanding between each RUNO and the MPTF Office.

AA Functions

On behalf of the Recipient Organizations, and in accordance with the UNDG-approved "Protocol
on the Administrative Agent for Multi Donor Trust Funds and Joint Programmes, and One UN
firnds" (2008), the MPTF Office as the AA of the PBF will:

Disburse funds to each of the RUNO in accordance with instructions from the PBSO. The AA
will normally make each disbursement within three (3) to five (5) business days after having
received instructions from the PBSO along with the relevant Submission form and Project
document signed by all participants concerned;

Consolidate the financial statements (Annual and Final), based on submissions provided to the
AA by RUNOS and provide the PBF annual consolidated progress repofts to the donors and the
PBSO;

Proceed with the operational and financial closure of the project in the MPTF Office system
once the completion is completed by the RUNO. A project will be considered as operationally
closed upon submission of a joint final nanative report. In order for the MPTF Office to
financially closed a project, each RUNO must refund unspent balance of over 250 USD, indirect
cost (GMS) should not exceed 7Vo and submission of a certified final financial statement by the
recip ient organizations' headquarters);

Disburse funds to any RUNO for any cost extension that the PBSO may decide in accordance
with the PBF rules & regulations.

Accountability, transparency and reporting of the Recipient United Nations Organizations

Recipient United Nations Organizations will assume full programrnatic and financial accountability
for the funds disbursed to them by the Administrative Agent. Such funds will be administered by
each RUNO in accordance with its own regulations, rules, directives and procedures.

Each RUNO shall establish a separate ledger account for the receipt and administration of the funds
disbursed to it by the Administrative Agent from the PBF account. This separate ledger account
shall be administered by each RLrNO in accordance with its own regulations, rules, directives and
procedures, including those relating to interest. The separate ledger account shall be subject
exclusively to the intemal and external auditing procedures laid down in the financial regulations,
rules, directives and procedures applicable to the RUNO. r

Each RUNO will provide the Administrative Agent and the PBSO (for narrative reports only) with:

a

a

a

Semi-annual project
progress repoft

Type ofreport

I 5 June

Due when

Convening Agency on behalf of all
implementing organizations and in

Submitted by
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Annual strategic
peacebuilding and PBF
progress report (for PRF
allocations only), which
may contain a request for
additional PBF allocation
ifthe context requires it

End ofproject report
covering entire project
duration

Annual project progress
report

1 December

Within three months from
the operational project
closure (it can be submitted
instead ofan annual report if
timins coincides)

l5 November

PBF .Secretariat on behalf of the PBF
Steering Committee, where it exists or
Head of UN Country Team where it does
not.

Convening Agency on behalf of all
implementing organizations and in
consultation with/ quality assurance by
PBF Secretariats, where they exist

Convening Agency on behalf of all
implementing organizations and in
consultation with/ quality assurance by
PBF Secretariats, where they exist

consultation with/ quality assurance by
PBF Secretariats, where they exist

Financial reporting and timeline

Certífied linal linanciul reporl to be provided bv 30 June ofthe culendar vear aftq proiect closure
30 April
Timeline

Annual reporting - Report Q4 expenses (Jan. to Dec. of previous vear)

Event

UNEX also opens for voluntary financial reporting for UN recipient organizations the following
dates

31 October
3l Julv

Voluntary Q3 expenses (January to September)
Voluntary Q2 expenses (January to June)

Unspent Balance exceeding USD 250, at the closure ofthe project would have to been refunded and
a notification sent to the MPTF Office, no later than six months (30 June) of the year following the
completion of the activities.

Ownership of Equipment, Supplies and Other Property

Ownership of equipment, supplies and other property financed from the PBF shall vest in the RUNO
undertaking the activities. Matters relating to the transfer of ownership by the RUNO shall be
determined in accordance with its own applicable policies and procedures.

Public Disclosure

The PBSO and Administrative Agent will ensure that operations of the PBF are publicly disclosed
on the PBF website (www.un.org/peacebuilding/fund) and the Administrative Agent's website
(www.mptf.undp.org).

Annex 8.2: Project Administrative arrangements for Non-UN Recipient Organizations

(This section uses standard wording - please do not remove)

Accountability, transparency and reporting of the Recipient Non-United Nations
Organization:
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The Recipient Non-United Nations Organization will assume full programmatic and financial
accountability for the funds disbursed to them by the Administrative Agent. Such funds will be
administered by each recipient in accordance with its own regulations, rules, directives and
procedures.

The Recipient Non-United Nations Organization will have full responsibility for ensuring that the
Activity is irnplemented in accordance with the signed Project Document;

In the event of a financial review, audit or evaluation recommended by PBSO, the cost of such
activity should be included in the project budget;

Ensure professional management of the Activity, including performance monitoring and reporting
activities in accordance with PBSO guidelines.

Ensure compliance with the Financing Agreement and relevant applicable clauses in the Fund
MOU.

Reporting:

Each Receipt will provide the Administrative Agent and the PBSO (for narrative reports only)
with:

Financial reports and timeline

Annual strategic
peacebuilding and PBF
progress repoft (for PRF
allocations only), which
may contain a request for
additional PBF allocation
ifthe context requires it

End of
covering
duration

project report
entire project

Annual project progress
report

Bi-annual project progress
repoú

Type of report

I Decernber

Within three months from
the operational project
closure (it can be submitted
instead ofan annual report if
timins coincides)

15 November

15 June

Due when

PBF Secretariat on behalf of the PBF
Steering Committee, where it exists or
Head of UN Country Team where it does
not.

Convening Agency on behalf of all
implementing organizations and in
consultation with/ quality assurance by
PBF Secretariats, where they exist

Convening Agency on behalf of all
implementing organizations and in
consultation with/ quality assurance by
PBF Secretariats, where they exist

Convening Agency on behalf of all
implementing organizations and in
consultation with/ quality assurance by
PBF Secretariats, where they exist

Subrnitted by

Certilied línal financial report to he provided at the quarter following the proiect linancísl closure
31 October
3l Julv
30 Anril
28 February
Timeline

Report Q3 expenses (January to September)
Renort 02 exnenses (Januarv to June)
Report Ql expenses (January to March)
Annual reoofiins - Reoort 04 expenses (Jan. to Dec. of previous year)
Event
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Unspent Balance exceeding USD 250 at the closure of the project would have to been refunded
and a notification sent to the Administrative Agent, no later than three months (3 1 March) of the
year following the completion of the activities.

Ownership of Equipment, Supplies and Other Property

Matters relating to the transfer of ownership by the Recipient Non-UN Recipient Organization
will be determined in accordance with applicable policies and procedures defined by the PBSO

Public Disclosure

The PBSO and Administrative Agent will ensure that operations of the PBF are publicly disclosed
on the PBF website (www.un.org/peacebuilding/fund) and the Administrative Agent website
(www.mptf.undp.org).

Final Project Audit for non-UN recipient organization projects

An independent project audit will be requested by the end ofthe project. The audit report needs to
be attached to the final narative project report. The cost of such activity must be included in the
project budget.

Special Provisions regarding Financing of Terrorism

Consistent with UN Security Council Resolutions relating to terrorism, including UN Security
Council Resolution 1373 (2001) and 1267 (1999) and related resolutions, the Participants are firmly
committed to the international fight against terrorism, and in particular, against the financing of
terrorism. Similarly, all Recipient Organizations recognize their obligation to comply with any
applicable sanctions imposed by the UN Security Council. Each of the Recipient Organizations
will use all reasonable efforts to ensure that the funds transferred to it in accordance with this
agreement are not used to provide suppoft or assistance to individuals or entities associated with
terrorism as designated by any UN Security Council sanctions regime. If, during the term of this
agreement, a Recipient Organization determines that there are credible allegations that funds
transferred to it in accordance with this agreement have been used to provide support or assistance
to individuals or entities associated with terrorism as designated by any UN Security Council
sanctions regime it will as soon as it becomes aware of it inform the head of PBSO, the
Administrative Agent and the donor(s) and, in consultation with the donors as appropriate,
determine an appropriate response.

Non-UN recipient organization (NUNO) eligibility:

In order to be declared eligible to receive PBF funds directly, NUNOs must be assessed as

technically, financially and legally sound by the PBF and its agent, the Multi Partner Trust Fund
Office (MPTFO). Prior to submitting a finalized project document, it is the responsibility of each
NLINO to liaise with PBSO and MPTFO and provide all the necessary documents (see below) to
demonstrate that all the criteria have been fulfilled and to be declared as eligible for direct PBF
funds.

The NUNO must provide (in a timely fashion. ensurine PBSO and MPTFO have sufficient time to
review the package) the documentation demonstrating that the NUNO:

PBF, in the country of project implementation.

mission in both the country where headquarter is located and in country of project
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implementation for the duration of the proposed grant. (NOTE: If registration is done on

an annual basis in the country, the organizafion must have the current registration and obtain

renewals for the duration ofthe project, in order to receive subsequent funding tranches).

auditor opinion letter. The financial statements should include the legal organization that

will sign the agreement (and oversee the country of implementation, if applicable) as well

as the activities of the country of implementation. (NOTE: If these are not available for the

country of proposed project implementation, the CSO will also need to provide the latest

two audit reports for a program or project-based audit in country.) The letter from the

auditor should also state whether the auditor finn is part of the nationally qualified audit

finns.

previous two calendar years, which is at least twice the annualized budget sought from PBF

for the project.r6

will enter into the legal agreement with the MPTF-O for the PBF grant.

16 Annualized PBF project budget rs obtained by dividing the PBF proiect budget by the nurnber ofprotect duration months and

rtrultiplying by l2
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Rsultado:
Las instituciones del
Ejecutivo y
autoridades de
pueblos indígenas
interactúan de
manera más
equitativa, informada
y colaborativa en los
espacios de diálogo
político y en los
procesos de consulta
previa, libre e

informada.

Indicador de resultado lb:
Proporción de procesos de
CPLI que integran
participación sustantiva de
las autoridades de pueblos
indígenas y de las rnujeres
indígenas.

Línea de hase: 0

Indicador de resultado la:
Porcentaje de instituciones
claves del EjecutivorT que
ejercen prácticas de diálogo
y concertación conjunta con
las autoridades de pueblos
indigenas.

Línea de base: 0

Meta: 60Yo

Fuentes de verific¡ción:

Minutas oficiales de los procesos de
CPLI (emitidas por las instituciones
responsables).

Listados de participacién
desagregados por sexo, edad y tipo de

Fuentes de verificación:

Minutas de la Asamblea Nacional de
Diálogo con Autoridades lndigenas y
de las Mesas Técnicas.

Informes de seguimiento de la
Secretaria Pnvada de la Presidencia
(SPP) y otras instituciones
involucradas

Encuestas de percepción cualitativa
con las autoridades indígenas sobre la
regularidad y calidad de la
concertación institucional.

Documentnción pública o

com unicados oficiales que respalden
la existencia de acuerdos o
compromisos adoptados.

Frecuencia de recoleccién o
rnedición: Anual

Semestre l: Registro
institucional de procesos
CPLI activos con
identifi cación de aclo¡es
participantes.

Semestre 2: Diseño
participativo del protocolo

Semestre 1-2: Mapeo y
validación de ins¡ituciones
clave participantes en los
espacios de diálogo político
y procesos de CPLI. Primera
medición de prácticas
conjuntas (documentadas en
actas y relatorías).

Semestre 3-4 (cierre):
Medición final: 60%u de las

instituciones aplican
prácticas regulares y
verificables de concertación.

Fuentes dc verificación/
f'r'ec¡rencia de rrcolección o

n¡edición
lndicadorcs llitos del indicadorllcsultados Prod uctos

Anexo C: Marco de resultados del proyccto (DliBE incluir metas desglosadas por sexo y edad)

r? Instituciones del Ejeculivo que abordan las tenráti@s priorizadas entre las auroridades de pueblos indigenas y el Ejecutivo.
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Indicador de resultado 1c:
Incrementada la capacidad
de agencia de las autoridades
de los pueblos indígenas y de
las mujeres indlgenas
lideresas para participar de
mane¡a coordinada,
infonnada y sustantiva en los
espacios de diálogo, torna de
decisiones y procesos de
consulta previa, libre e

informadals.

Meta: 707n

Fuentes de verificnción:

Línea de base/línea de salida
proyecto

Encuestas de percepción y
autoevaluación aplicadas a

autoridades de pueblos indigenas y
mujeres indigenas lideresas (linea de
base y final).
Registros de asistencia y
oarticioación en orocesos de diáloso.

representación (autoridades indígenas,
mujeres indígenas lideresas, jóvenes).
Informes técnicos o de observación
de la ONU o acompañantes extemos.

Encuestas de percepción aplicadas a

las autoridades de pueblos indigenas y
las mujeres indígenas para verificar la
sustantividad de su participación.

Frecuencia de recolección o
medición: Semestral

Semestre l: Diseño y
validación participativa de la
metodología para medir
capaoidad de agencia
(definición de dimensiones e
instrumento de medición).

Semestre 2:
Implementación de procesos
de formación y
acompañamiento con
autoridades v muisres

de participación inclusiva en
CPLI.
Semestre 3: Participación
sustantiva documentada de
Ias autoridades de pueblos
indigenas y de las mujeres
indígenas en al menos el
50% de procesos CPLI
acompañados.

Semestre 4 (cierre):
Part icipación sustantiva de
las autoridades de pueblos
indígenas y de las mujeres
índígenas en 70% de
nrmesos CPI,I acfivos
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Indicador de resultado 1d:
Proporción de propuestas de
las autoridades de pueblos
indígenas y de las mujeres

Línea de base: 0

Meta: Nivel 5 transfonnador

Fuente de verificación:

Minutas de los espacios de diálogo
político y procesos de CPLI, donde se

tona de decisiones y CPLI, con
evidencia de roles desempeñados.
Informes de formación y
acompañamiento técnico sobre
incidencia política y análisis
intercultural.

Relatorías cualitativas de cam bios
de agencia, elaboradas en conjunto
con mujeres indigenas lideresas y
representantes.

Frecuencia de recolección o
metlicién: semestralmente

Semestre 1¡ Diseño
participativo de la
metodología y del sistema de
registro y trazabilidad de

indígenas; primeros
resultados de articulación y
coordinación entre actores.

Semestre3: Evidencias
cualitativas y cuantitativas
de meiora en las
dimensiones de agencia
(auonomia, acción
colectivq conocimiento y
reflexión critica) según
medición intermedia.

Semestre 4: Incremento
documentado en la
capacidad de agencia
colectiva de mujeres y
pueblos indigenas, validado
frente a la linea de base
inicial.

y el Ejecutivo.
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asegurando la participación
sustantiva de mujeres
indígenas y el seguimiento
conjunto de las agendas
acordadas

Actividades clave:

Actividad 1,1. Implementar
procesos de fortalecimiento
de capacidades y
competencias de la SPP e

instituciones claves del
Ejecutivo para el diseño,
implementación y
seguimiento de procesos de
diálogo politico, con pueblos
indigenas, integrando
enfoques de género e

interculturalidad.

Actividad I.2. Apoyar el
funcionamiento y
articulación de los espacios
de diálogo y articulación
entre el Gobiemo y las
autoridades de pueblos
indígenas promoviendo la
coherencia entre los niveles
(polltico, técnico y
territorial) para alcanzar
acuerdos y soluciones que
avancen los derechos de los
pueblos indígenas y la
transformación de la
conflictividad.

Actividad 1.3. Asistir
técnica y operativamente
para el desarrollo de

Indicador de producto 1.3:
Porcentaje de acuerdos
alcanzados en los espacios
de diálogo que cuentan con
mecanismos de seguimiento
implementados.

Línea de base: 0

Indicatlor de producto 1,2:
Porcentaje de espacios de
diálogo entre gobierno y las
autoridades de pueblos
indígenas que funcionan de
manera regular y efectiva
con apoyo técnico y logístico
del proyecto

Línea de base: I

Meta:7001,

Línea de base: 0

Meta:70o/"

Minutas de los espacios de diálogo
que incluyan acuerdos alcanzados y
acciones de seguimiento definidas.

Instrumento de seguimiento a
acuerdos, validada por la Secretaría
Privada de Ia Presidencia (SPP),

Registros de frecuencia y asistencia a
las sesiones del mecanismo.

Minutas y agendas de los espacios de
diálogo (nacional, técnico y
territorial).

Informes logísticos y técnicos de
apoyo brindado por el proyecto.

Evaluaciones participativas sobre la
calidad del funcionamiento (por
ejemplo, encuestas de percepción a
autoridades indígenas y funcionarios).

Registro de acuerdos alcanzados y
acciones de seguimiento coordinadas.

Frecuencia de recolección o
medicién: Semestral

Listas de ve¡ificación del proyecto
que documenten la aplicación efectiva
de los mecanismos desarrollados.
Entrevistas o encuestas breves a
personal técnico para validar la
adopción de metodologías de
seguimiento.

I'recuencia tle recolección o
nledición: Semestral

S€mestre l: Validación de
la metodología e inslrumento
para el registro y
seguimiento de acuerdos
alcanzados.
Semestre 2: Aplicación del
mecanismo de seguimiento
en acuerdos seleccionados

Semestre I : Identifi cación
de los espacios de diálogo
existentes y planificación del
apoyo técnico y logistico.
Semestre 2: tnicio de la
asistencia técnica y
realización de las sesiones
con acompañamiento del
proyecto.
Semestre 3: Consolidación
de la periodicidad de las
reuniones y registro
sistemático de acuerdos y
minutas.
Semestre 4: Operación
regular y autónoma de los
espacios de diálogo con
evidencias de coordinación y
continuidad institucional.

en los primeros acuerdos
formalizados.

Semestre 4: Consolidación
de capacidades
institucionales con evidencia
de aplicación sostenida y
reporte de avances
documentados.
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Producto 2: Desarrollada y
acordada una estrategia
integral para el
cumplimiento del deber de
consulta previa, libre e

informada conforme a los
estándares internacionales.

Actividades clave

Actividad 2.1. Elaborar de
fonna participativa una
estrategia institucional de
abordaje de la consulta
previa, libre e informada
alineada al Convenio núm.

procesos de diálogo a nivel
nacional (Asar¡blea
Nacional de Pueblos
indígenas) y territorial
(Agendas Territoriales)
desarrollados por la
institucionalidad pública con
los diferentes niveles de
representación de los
pueblos indígenas.

Actividad 1.4. Asistir
técnicamente a las
instituciones claves del
Ejecutivo para promover la
participación de las mujeres
indígenas en diálogos
irnpulsados por la SPP a
través de la coordinación
institucional.

Indicador tle producto 2,1:
Proporción de rnstitucrones
responsables de la CPLI que

aplican instrumentos de
gestión pública acordes al
Convenio ló9 y otros marcos
internacionales en los
procesos de consulta.

Línea de base: 0

Meta: 60%

Metaz 70V.

Minutas de la Comisión de Consulta y
de las entidades responsables de
CPLI

Instrumentos de gestión pública
aprobados y aplicados.

Relatorias técnrcas del proyecto o
informes de campo que documenten
el uso de las herramientas en

ejercicios de CPLI.

Entrevistas o encuestas de
verificación con personal técnico de
las instituciones participantes.

lnformes técnicos del proyecto que

documenten acciones derivadas de los
acuerdos (por ejemplo, reuniones
interinstitucionales, medidas
adoptadas, o compromisos
cumplidos).

Evidencias de ejecución (minulas,
reportes de avances, oficios de
seguimiento).

Ent¡evistas cualitativas o encuestas
breves que documenten percepciones

de curnplirniento entre los actores
involucrados.

Frecuencia de recolección o

medición: Semestral

Semestre 1: Revisión y
validación de los
instrumentos de gestión
pública (protocolos,
instrumentos, manuales).
Sem€stre 2: Capacitación
institucional y aplicación de
los instrumentos en un
proceso de CPLI.
Semestre 3: Continuación
de la aplicación de los
instrumentos en procesos de
CPLI en curso.
Semestre 4: Evaluación de
la aplicación de los
instrumentos y ajustes
derivados de la exneriencia.

dentro de los espacios de
diálogo nacional y territorial.
Semestre 3: Documentación
y verificación de las
primeras acciones
implementadas como parte

del seguimiento
institucional.
Semestre 4: Consolidación
del sistema de seguimiento
con registro completo de los
acuerdos implementados y
reporte institucional.
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169 y demás estándares
intemacionales sobre la
materia, cuya construcción
debe contar con autoridades
de pueblos indígenas,
organizaciones y mujeres
indígenas lideresas.

Actividad 2.2. Desarrolla¡
instrumentos orientados a
fortalecer las competencias
técnicas y operativas de las
instituciones responsables
para implementar y
coordinar los procesos de
consulta previa, como
mediante el uso de
herramientas de gestión
pública acordes con el
Convenio 169 y otros
marcos internacionales.

Actividad 2.3. Diseñar e
implementar un sistema de
monitoreo y evaluación del
cumplimiento de los
procedimientos de consulta,
incluyendo mecanismos de
verificación que involucren a
organizaciones indigenas. y
entidades estatales.

Actividad 2,4, Qenerar y
consolidar diálogos
estratégicos entre el
Gobierno, representantes de
pueblos indígenas, mujeres
indísenas v sector nrivado

Indicador de producto 2.3:
Proporción de actores clave
(Gobierno, pueblos .

indígenas 
-incluyendomujeres y sector privado)

que participan de manera
sustantiva en los espacios de

Indicador de producto 2.2:
Porcentaje de procesos de
CPLI conducidos con base

en instrumentos de gestión
pública acordes con
estándares iiternacionales.

LÍnea de base:0

Meta: 100%

Listados de participantes y registros
oficiales de asistencia en los espacios
de díálogo.

Minutas de reuniones y sesiones de
trabajo conjunto.

Minutas de procesos de CPLI
elaborados por las instituciones del
Ejecutivo involucradas.

Actas o acuerdos derivados de
procesos de CPLi que documenten la
aplicación de los instrumentos.

Registros de acompañamiento técnico
del proyecto y reportes de
observación.

lnformes independientes de
verificación o rnonitoreo (por
ejemplo, OACNUDH).

Frecuencia de recolección o
medición: Semestral

Frecuencia de recolección o
medición: Semestral

Semestre 1: Mapeo y
convocatoria de actores
relevantes; diseño
participativo de los espacios
de diálogo.
Semestre 2: Puesta en

marcha de los espacios de

Semestre I : Identificaoión
de los procesos de CPLI
prioritarios y definición de
roles institucionales.
Semestre 2:
lmplementación de al menos
un proceso de CPLI
utilizando los inst¡umentos
diseñados.
Semestre 3: Continuación
de implementación d
procesos aplicando los
instrumentos validados,
Semestre 4: Sistematización
de resultados y lecciones
aprendidas sobre la
aplicación de los
instrumentos.
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Prodncto 3:

Desarrolladas las
capacidades de agencia
colectiva de las autoridades
de pueblos indígenas -incluyendo organizaciones y
liderazgos de muletes
indígenas- para actuar de
manera informada,
articulada e inclusiva en los
espacios de diálogo político
y en los procesos de consulta
previa, libre e informada.

para el cumplimiento del
deber de consultar de
acuerdo con los estándares y
principios internacionales.

Actividad 2,5, Asistir
técnica y Iogísticamente para

el abordaje de casos de
procesos de consulta previa,
libre e informada en marcha
y nuevos desanollados por
la institucionalidad pública
de acuerdo con los
estándares y principios
intemacionales.

Intlicador de producto
3.lre: Proporción de
representantes de pueblos
indlgenas y rnujeres
indigenas que participan en
espacios de diálogo a través
de autoridades reconocidas
por sus comunidades.

Línea de base: 0

l'r{eta:1OY"

diálogo estratégico apoyados
por el proyecto.

Línea de base: 0

Meta: 607n

Listados ofi ciales de representantes
acreditados por comunidades o
auloridades indígenas.

Actas de asanbleas o sesiones de
diálogo donde conste la
representación formal.

Registros de participación
desagregados por sexo, pueblo y
teüitorio.
Relatorías o minutas validadas por las
partes (Gobierno-pueblos indígenas).

Frecrrencil de me¡lición: Semestral

Infomes técnicos del proyecto que

docurrenten el nivel de participación
de cada sector.

Encuestas breves o entrevistas para

medir la percepción de participación
sustantiva.

Minutas de acuerdos y compromisos
asumidos por los diferentes actores.

Frecuencia de recolección o

medición: Semestral

Semestre 1: Identificación y
validación de autoridades y
liderazgos representativos en
los territorios priorizados.
Semestre 2: Registro inicial
de participación en espacios
de diálogo (linea de base).

Semestre 3: Al menos el
500/o de los representantes
reconocidos participan de
forma continua.
Semestre 4: Al menos el
700lo mantiene participación
sostenida y validada por sus
comunidades

diálogo estratégico y registro
de participación.
Semestre 3: Consolidación
de participación
multisectorial y medición de
participación sustantiva
(representatividad y voz
efectiva).
Semestre 4: Evaluación
final de la calidad de la
participación y su

contribución a los procesos

de CPLI.
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Actividades clave

Actividad 3,1. fortalecer las
capacidades de las

autoridades de pueblos
indigenas para su
participación en los espacios
de diálogo y torna de
decisión, incluyendo la
Asamblea Nacional de
Diálogo con Autoridades
Indígenas y las Agendas
Territoriales.

Actividad 3,2. Desarrollar
las competencias de las
autoridades de pueblos

indígenas y de
organizaciones de mujeres
indígenas, para sn
participación efectiva en
procesos de consulta previa,
libre e informada.

Activi<lad 3.3. Fortalecer los
conocirnientos del secto¡
privado sobre la consulta
previa, libre e informada.

Indicador de producto
3.3:Proporción de
representantes indígenas y
mujeres indigenas que

aplican de manera práctica

lndicador de producto
3.2:Proporción de personas
indígenas (desagregado por

sexo y territorio) capacitadas
que reportan haber
fortalecido sus

conocimientos y habilidades
técnicas sobre procesos de
CPLI 2oconfonne a marcos
non¡ativos nacionales e

internacionales.

Línea de base: 0

Meta: Nrvel 5 manejo
avanzado y estratégico

Registros de participación y
roles asumidos en los procesos
de CPLI acompañados (listas
de representantes y actas).

Registros de asistencia y
participación en capacitaciones,
talleres o formaciones sob¡e
CPLI.
Encuestas pre y post

capacitación (cuantitativas y de
autoevaluación).
Instrumentos de evaluación del
aprendizaje (tests, ejercicios
prácticos, simulaciones).
Fichas de seguimiento del
aprendizaje elaboradas por el
equipo técnico.
Actas o informes de los talleres
validados por las autoridades
indígenas y la institucionalidad
pública,

Semestre l: ldentificación
de los procesos CPLI a

acompañar y selección
participativa de

Semestre l: Diseño y
validación del instrumento
de evaluación de
conocimientos sobre
CPLI.Semestre 2:
lmplementación de la linea
de base (evaluación inicial)
y primeras capacitaciones
territoriales.
Semestre 3: Al menos el
60% de las personas
capacitadas reportan haber
mejorado sus conocimientos
y comprensión del marco
normativo nacional e

intemacional de la CPLI.
Semestre 4: Al menos el
8070 de las personas
capacitadas demuestran
dominio técnico y
comprensión de los
procedimientos de CPLI
mediante evaluaciones
finales.

eshalégicas en etpac¡os dc ('l)l,l: ttco¡ocinieilto ¿c lnrcs: alnilct- (locun¡ent¿rlos cn acms o qctenlos.
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Actividad 3.4 Desanollo e

implementación de un
programa de formación de
capacidades organizativas y
de incidencia de las mujeres
para participar en espacios
de diálogo para el avance de
sus derechos y la gobernanza
democnitica.

capacidades técnicas y
organizativas2l en al menos
un proceso de CPLI
acompañado

Línea de base: 0

Meta: Nivel 5 Aplicación
estratégica y legitima

Minutas, relatorías o informes
de procesos de CPLI con
descripción de aportes
técnicos, jurídicos u
organizativos de los
representantes indígenas.
Fichas de observación o
reportes del equipo técnico del
proyecto que documenten la
aplicación de capacidades.
Entrevistas o encuestas de
seguimiento post-proceso que
evidencien el uso práctico de
los conocimientos adquiridos.

representantes indígenas
(hombres y mujeres).
Semestre 2:
lmplementación de módulos
de aprendizaje aplicado
sob¡e herramientas juridicas
y metodologías de consulta.
Semestre 3: Evidencias de
aplicación práctica en al
menos el 40% de los
representantes participantes.
Semestre 4: Evidencias
verificadas de aplicación
práctica en al menos el 750lo

de los representantes
capaoitados, con
participación documentada
en procesos CPLI
acompañados.

55



Annex D - PBF Proiect Budget
Table 1- PAF prciedbudtet byoutcome, outputand ad¡v¡q

oúoft/ qnFd numbr kptu(Td) olT
X of bodtd Fr actMiy ¿l¡ft¿td b G€& Eqmlltt ad

womn'r €ñpdcmd (GEWE) (tr ¿ny):

rcprt¡q)

GEWEfuffile&r¿¡nlE
lnclüd6 sion on Sn&r

fisrre qual reprc$nbt¡on of
womeñánd oe. etc.)

of lñputs prd¡@ or bdgd
¡6tlfc.t¡on. ry. torfÁ or tad

cor6)

tu6ME 1:

)urpú 1.1: :oncertació4 ¿setura¡do la padtipación su*a.tiva de nujeres iñdigenasyel sgu¡niento.ónjunto delas a8Éñd¿s acodádas

ttiviV1.1.1:

bft ¿lecimiento de capacidadB y

:oñpeteñci¿s de la SPP e i¡stitucioñes
:st¿t¿les relw¿nt6 Fra el diseño,

ñplement¡ción y rqlimiento de

rocesosde diálogo plitico, con
)ueblos ¡ñdie€nas, ¡ntegÉndo

5 25,@0.00 s 2tm!0 2A%

Módulosy sesioner para la

¡nconoración de un análtst
señsibl€ al8énero en lor diálosos

e interuencio¡sde la SPP e

instituciones relevañtes

ttivity1.1,2:

\poyar el tunc¡onámrentoy
rdculación de losespacios de diáloso

/ áfticulación enÍe el Gobierno y la'
rutoídades de pueblo! indígeñas

riveles (polílko, lécnto y leritoria l)

,ueblos indi8eñás y l¿ Í¿ñsbrñación

s 75,000.00 5 75.@0.00 15%

Agoyo técnico y logbtto
d¡fercnciado p¿É lideresas

iñdigeñ¿s como medio pa6
ásegurar su padicipación efectiv¡
en lot Bpacios de¡diculación,
¿compañado de aseeÍa técn¡ca

pa6 fomeñbr Ia padcipación de
núevá<lidérer

ktiüty1,1.3:

{sistt t&nic¿ y operat¡vamente par¿

J desarollo de procesos de diáloto a

livel nacioñal {Aambleá N¿cional de

'!eblos iñdíEenasl y teritodal

iAEend¡sledtoria16) desaÍollados
rorla in*itucionalidad pública coñ los

ljfer€nts niveler derep.esentación d€

S 334,000.@ s 3!¡@.@ 25%

apoyotécñtoy logbt'co

ditorenciado para l¡derees
indigen¿scomo ñedio p¿É

asegurar su padkiFción ef édiva
enlaeanbl$ N¡cioñalde

Pueblos lndíge.¿r acompañ¡do
d€ €sesoría técnica pa.a

foñentar la p¿nkipación de
ñudás l¡dere$s

bistf té.n¡cámente a lasinstituciones
¡úblicás pará prcmover ¡a

,articipación de las ñujéres inditeñas
rn diáloeosimpulsadospo. lasPP ¡
rávér dé l¡ .óó¡díñ¡.ióñ iñrtitu.ión¡l s 25.000.00 s 25,@0.00 100%

acciones esFcincarque
proñuevan la padkipación

sld¿ñttu¡ dé ñujer6 iñdi8éñas

eñ los diálotos iñplkados porel

?uipú L2:

kttoity 1¿.1

El¿borár de brna p¿it¡opanva una

eskateEiá ¡n*itucional de abodaje de

a consulta prcvb, libre e in¡ohada
diñeada a l Conveñio ñún. 169 y

dehas é*ándares iñternacionales
rob.e 13 náteria, cuya con5trucción
debé .onlar .on á!tdridadei dé

pueblos indítenar ory¿nLac¡ones y

10,00000 $ 87,000.00 s 9¿@0¡0 1ffi

Espacios de ánálhts con lideress
indiBenasy ¿*soría técnk¡ paÉ

incorpohr el enbque de ténero
er la e*ratet¡a ¡ñstitucon¡l de

¡hrd¡jede la corsllta previa,

libre e inforñ¡dá.

tüvity 12.2

foitalecer las compet€ncies té.nicas y

operatto¿s de l¿s iñsttlciones
¡6poñs¡bl5 pa!¡ iñpleñeñtar
procesor de co.sulta prsia m€diante
el ue de heramientasdeBerión
pública acordes con el bnvenio 169y
otos ñárcos intÉ¡nac¡onále5

9,000_00 5 60,000.00 s s,m.00

aesoría técnicá Frá
incorporá/ds¿rollar

lineamientos/her¿nientas p¡ra

rpeÉtivnar et eñfoque deténerc
en prccBos de co.sultaj esp¡cio

de aráli5is/t¡ller de

fodalecimiento de.apacidads
técnicas in*itucioñal€s para

procesos de consulia coñ
enfoque de ténero/uso de

heramient¡s



ktivtty 1,2,3

lOiseñár e iñóléñéñbr uñ 3i3iedá dE

| ñonitoreo y evaluación del

lcuñptiñiento dÉ los p,ocedihientos

I de coñsuta. incluvendo mecanismos

I de verificación iñde*ndi¿ñté que

I 
involucreñ ¡ oEa ni?acions indiseñas.

I

s 5,@0.00 s 60,000.00 s 55,m.ft a%

eesoria técnka páÉ el dbeño
componeñte/ jnco.Fracióñ el

enfoque d€ séñeb en él ststem¡

piloridades de désarollo

lGeñe,ar y coñsolidar diálosos

I e*ratéEtos eñre el Gobieho.

|,ep,eteñtántes de pueblos indiee¡as,

lFuierct iñdiEenas v Fctor Drivódo

lpar¿ el cumphoiento del deber de
lcoñsuh¿, deácuérdó.ón lor
le{andarcr y principi05 intehacion¡les
I

s s 6,000.00 5 30,000.00 36,m0¡0 77%

D¡álo8o e*r¡tético eñte
Eobieho y ñuje¡s/lide6¡5

indhen¿s p¿É el cunplimiento
dél d€bEr dé .óñsllta

Apoyo técnico y logístico

diierenciado para liderss
¡ndig€nas como nedio pa.¿

1.2.5 I 2W en los casos dÉ coñsuftá previa,

l¡brc e infohada, acoñpañádo
de asesória téc¡ica p¿ra

ioñent¿. lá padicipación de

nuevaslideresas

J. ñ!jd.s i.di6.iá;- pára ¡ctu¡r de manera inforña¿¿, ¿di.úl¿da e incllsiv, cñ los esp¿ciorde

pue8os iñdi8eñas paÉ
Talleres, reunioñes con

iñdGe¡¡s par¡ foelecer sls
conocimientos y coñPetencias

y toma dedebión, i¡cluyendo
Nacional de Diálogo con
rndEenasy les ASendas

65,W.00 30%

Aañblea Nacional de Diálogo

coñ Autoridads lndige.8y las

Agendas Ieritoriales

&t¡vity 1,32 s 90,000.00 s 90,m¡0 7Z%

T¿lleres, reuñ¡on* con lideresat
ñujercs orsani¿adásy

oreañtaco¡nes de mujeres p¿ra

foital€ce. sus co¡ocimientos y
coñPetencias Pará su

pailicipación e¡ procesos de

.o.s!lb previa, libree inlorñád¿

la consulta prdia, lib¡er

ttie¡ty 13.3 s 47,000.00 I 47.@0¡0 10%

Proc60 de formacióq que

i.corpore eln eñfoque de g€nero

en el sedor prto¿do tsrá abordar
la identifrcac'óñ de necesidad y

prioridades desarcllo

Wivity 1.3.4
espacios d€ diáloso para

9 8s,000.00 s 85,m0.00

{pro8r¡ña) de fodaleciñiento
organaattuo y de incidenciá

politica para mujers indkenas,

infomativos sobÉ isu¿ldad de



Stulp.m¡d6* s 180,&0.00 5 70,0@.00 87,0@O0 s 337¡m,@ 50*

ffilryddd s s,000.@ sp@.@ úq

30,@.00 s s,0@.00 35,ff0.@ 25%

tdld for lodGp.rh fiÉl
s 50,@0.00 s0¡o0_00 25%

s 201"4@S 5 s,@¡o r.ms S 428,0.ú I 195.il.6 s

OT
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